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EDUCACION Oconalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

SEP-CONSOL-107-20l9-CON-0l

Monto Máximo: $550,417.83 que incluye ell.V.A.
Monto Mínimo: $220,167.36 que incluye el I.V.A.

Vigencia: 30 de octubre al 31 de diciembre de 2019

"CONTRATO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

Contrato abierto de prestación de servicios, que celebran, por una parte, El Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica en lo sucesivo "EL CONALEP", representada por Belén Díaz Alvarez,
Directora de Infraestructura y Adquisiciones y por la otra parte, PROMEX EXTINTORES, S.A. de C.v.,
representada por el Ing. Jaime Solano Hernández por su propio derecho, en lo sucesivo "EL
PROVEEDOR", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LAASSP", y 14 tercer párrafo de su
Reglamento, la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con fecha 26 de julio de 2019, suscribieron el Contrato Marco para la prestación del
Servicio de mantenimiento y recarga de extintores en las unidades administrativas de la Secretaría de
Educación Pública, sus órganos desconcentrados, descentralizados y/o Sector Público, en lo sucesivo
"CONTRATO MARCO", con el objeto de establecer las características técnicas y de calidad para la
prestación del Servicio.

DECLARACIONES

1.- "EL CONALEP", declara que:

1.1.- Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL CONALEP", publicado en
el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del Manual General de
Organización de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y mediante Escritura Pública
número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi
Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le han sido revocadas ni
limitadas hasta esta fecha, la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
de "EL CONALEP", es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el
presente contrato específico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo ofunciones,
sin que ello implique la necesidad de elaborar contrato modificatorio.
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1.3.- La adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Licitación
Pública con número LA-011000999-E76-2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 26 fracción 1, y 17 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo "LAA55P", y los correlativos
de su Reglamento.

1.4.- En su estructura orgánica cuenta con la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, a la que de
conformidad con lo establecido en el artículo 39 de su Reglamento Interior, le corresponde, entre otras
atribuciones: tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato específico.

1.5.- Para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene encomendadas la
Dirección General de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, requiere contar con los servicios
que, de acuerdo a sus conocimientos, experiencia, recursos técnicos, financieros e infraestructura
puede proporcionarle "EL PROVEEDOR".

1.6.- El presente contrato lo adjudicó mediante un procedimiento de Licitación Pública LA-011000999
E76-2019, con fundamento en los artículos 26, fracción 1,26 bis, fracción 11,28, fracción I y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con base en el Acta del Fallo de la
Licitación Pública No. de Procedimiento LA-011000999-E76-2019-

1.7.- Cuenta con los recursos financieros necesarios para suscribir el presente contrato en su
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2019, con cargo a la clave presupuestaria 00000104, IP-2019
38.

1.8.- Para los efectos de este contrato, señala como su domicilio calle 16 de Septiembre No. 147 norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, c.P. 52148, Municipio de Metepec, Estado de México.

11.- De "EL PROVEEDOR":

11.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, y acredita s e. istencia
legal mediante escritura pública número 54,768, de fecha 12 de noviembre de 1996, pasada a a fe
del Lic. Moisés Farca Chabarati, Notario Público número 91, del Distrito Federal, ahora Ciudad de Me
e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México.

11.2.- Su objeto social es, entre otros, la compra, venta, importación, exportación, manufactura,
producción, fabricación, maquila, distribución, exhibición, arrendamiento y almacenaje, de todo tipo d
productos, artículos, mercancías y refacciones de equipo contra incendio.

11.3.- El C. Jaime Solano Hernández en su carácter de apoderado legal cuenta con poder amplio y
suficiente para suscribir el presente contrato específico y obligar a su representada en los términos,
cual acredita mediante la escritura pública número 54,768, de fecha 12 de noviembre de 1996, pasada
ante la fe del Lic. Moisés Farca Chabarati, Notario Público número 91, del Distrito Federal, ahora Ciudad
de México, bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma
alguna. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo
como anexo B: Poder notarial de "EL PROVEEDOR".

11.4.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el Servicio de
Administración Tributaria, del cual se desprende que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales, lo cual acredita con documento de folio 19ND4078500 de fecha 30 de octubre de 2019, y se
encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes con la clave: PEX961112RA5.
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11.5.- El apoderado legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con credencial para votar número
3177011264739 expedida por el Instituto Federal Electoral, copa del cual se anexa al presente contrato
como anexo C: Identificación del representante legal de "EL PROVEEDOR".

11.6.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la
Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el Instituto
Mexicano del Seguro Social, del cual se deprende que se encuentra al corriente de sus obligaciones en
materia de seguridad social, lo que acredita con documento de folio 1572452610303360631071 de fecha
30 de octubre de 2019.

11.7.- Para efectos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, su Número de Registro Patronal
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) es C4225919107,
mismo que acredita con el Oficio número CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000507448/2019 de fecha 16 de
octubre de 2019, expedido por el Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías deIINFONAVIT, del
cual se desprende que no se identificaron adeudos a su cargo ante el INFONAVIT hasta el 03 bimestre
de 2019, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de firma del presente contrato se
encuentra al corriente de sus obligaciones ante dicho Instituto y no tiene adeudos ante el mismo.

11.8.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, así como que tampoco se encuentra en alguno
de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.9.- Señala como su domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos
relacionados con el presente contrato, el ubicado en la calle Saltillo, número 29, Col. Jardines de
Guadalupe Nezahualcóyotl, c.P. 57140-CR-07501, en la Ciudad de México.

En mérito de las declaraciones que anteceden, es voluntad de las partes sujetar el presente con
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto: Es objeto de este contrato la prestación de servicios por parte de "EL PROVEEDOR"
a favor de "EL CONALEP", consistentes en el Servicio de mantenimiento y recarga de extintores en las
unidades administrativas, conforme a los términos y condiciones indicados en su Anexo F, el cual
firmado por ambas partes forma parte integrante del presente instrumento.

I

Segunda. - Prestación de los Servicios: "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar los servicios objeto de
este contrato a "EL CONALEP", de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el
mismo y su Anexo F, para lo cual "EL CONALEP", proporcionará las facilidades que se requieran, así
como, en caso necesario, el acceso al personal de "EL PROVEEDOR" a las instalaciones en las que
prestará los servicios.

Para lo anterior, dicho personal deberá estar acreditado por "EL PROVEEDOR" mediante escrito que
dirija a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica (CONALEP) de "CONALEP" y portar una credencial con fotografía que lo identifique.
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USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Tercera. - Precio: "EL CONALEP" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $220,167.36 (doscientos veinte mil ciento sesenta y
siete pesos 36/100 M.N) incluye IVA,Y hasta la cantidad máxima de $550,417.83 (quinientos cincuenta
mil cuatrocientos diecisiete pesos 83/100 M.N), incluye IVA. Lo anterior con base en los precios
unitarios indicados en el Anexo F de este contrato.

Las partes convienen que, la contraprestación mencionada incluye erogaciones por dirección técnica
propia, materiales, organización, administración, impuestos, transportes, viáticos y todas las demás que
se originen como consecuencia de este contrato, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor
retribución por ningún otro concepto.

Cuarta. - Ajuste de Precios: Las partes convienen que los precios unitarios indicados en el Anexo F,
permanecerán fijos durante la vigencia del presente contrato y las ampliaciones al mismo.

Quinta. - Forma de Pago: La contraprestación señalada en la cláusula Tercera, será pagada mediante
periodos mensuales vencidos, previa prestación de los servicios y/o entrega de los productos indicados
en este contrato y su Anexo F por parte de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica "EL CONALEP".

Se entenderá que "EL CONALEP" recibe a entera satisfacción los servicios y/o productos, una vez que
le sean prestados o entregados por "EL PROVEEDOR", sean validados y aprobados por el administrador
del contrato indicado en la cláusula Décima Segunda del mismo, y notifique por escrito su conformidad
a "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL CONALEP" a través de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPl. ubicada en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, municipio de Metepec, Estado de
México, en días hábiles yen un horario comprendido de las 09:00 horas a las 17:00 horas de lunes a
viernes, dentro de los primeros 10 (diez) días naturales siguientes a la conclusión de los se r,vicios, la
representación impresa y los archivos PDF y XML de los Comprobantes Fiscales Digitales por 'ter-Qet
(CFDll. mismos que deberán contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyen oe.J
desglose, traslado y retención de los impuestos que correspondan en cada caso.

Una vez que la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica "EL CONALEP" valide la autenticidad de los CFDI, se procederá a su pago dentro
de los 20 (veinte) días naturales siguientes, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria
que indique y acredite "EL PROVEEDOR", que previamente se encuentre registrada en el Sistema de
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFFl. esto
considerando que no existan errores o deficiencias en dichos CFDI.

En caso de errores o deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, "EL CONALEP" a través
de la (Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica (CONALEPl. dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicará por
escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir, en el
entendido de que el periodo que transcurra a partir de la entrega de dichos documentos y hasta que
"EL PROVEEDOR" presente los CFDI y los archivos PDF y XM L corregidos, no se computará para efectos
del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los servicios quedará condicionado a que "EL PROVEEDOR"
realice la reducción en los CFDI de las cantidades que resulten como penas convencionales y/o
deducciones de conformidad con lo pactado en el presente contrato.
YFF
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Sexta.- Obligación: "EL CONALEP" se obliga a entregar a "EL PROVEEDOR" la información y
documentos que se requieran para la prestación de los servicios, obligándose "EL PROVEEDOR" a
ejecutarlos de conformidad con los términos y condiciones contenidos en este contrato y su Anexo F,
así como a prestar los servicios, y en su caso entregar los productos correspondientes, a Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica "EL CONALEP",
a más tardar en la fecha establecida en este contrato y su Anexo F.

Séptima. - Informes: Las partes convienen que, "EL PROVEEDOR" una vez que concluya los servicios
encomendados lo informará a través de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica "EL CONALEP", con el fin de que ésta realice una evaluación
de los mismos y, previa su aprobación y recepción, "EL PROVEEDOR" presente los CFDI
correspondientes.

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal
y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, la información y documentación
relacionada con el presente contrato que le soliciten, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Octava. - Impuestos: Las partes convienen en, que cada una será responsable del pago de los
impuestos que, en su caso, se causen con motivo del presente contrato, en términos de lo que
dispongan las disposiciones legales aplicables.

Novena. - Subordinación: "EL PROVEEDOR" no estará sujeto a subordinación, ni dependencia en
cuanto a los servicios que preste, pero deberá reportar a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones,
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica "EL CONALEP", los resultados de su trabajo,
gestiones y acciones sobre los servicios contratados, en la forma, tiempo y lugar que le solicite.

Décima.- Garantía de Cumplimiento: "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento
cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, se obliga a entregar a "EL CONALEP ,dentro
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de su firma, una fianza expedida por una instit on
legalmente autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto equivalente a
10% (diez por ciento) de la cantidad máxima indicada en la cláusula Tercera sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado.

Las partes convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por lo tanto,
en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto de las
obligaciones incumplidas.

"EL CONALEP" podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que "EL PROVEEDOR"
incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas en este contrato y/o su Anexo F.

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus
obligaciones a entera satisfacción de "EL CONALEP" o hasta el día en que la misma le comunique la
terminación anticipada del contrato, en el entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada
mediante autorización por escrito de "EL CONALEP".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica "EL
CONALEP", ésta última procederá inmediatamente a través del servidor público facultado para ello, a
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extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los
trámites para la cancelación de la citada garantía de cumplimiento.

Décima Primera. - Modificaciones: Las partes convienen en que "EL CONALEP" previo acuerdo con
"EL PROVEEDOR", podrá modificar el presente contrato de conformidad con lo establecido en el
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso
suscribirán el convenio modificatorio respectivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a presentar el endoso
correspondiente a la fianza referida en la cláusula Décima de este instrumento.

Décima Segunda. - Administración y Verificación: Las partes convienen, en que "EL CONALEP", por
conducto de la M. en H.P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) o del servidor público que le sustituya, será
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato y su Anexo F, dando por
escrito a "EL PROVEEDOR" las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución.
Para lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a dicho responsable, toda la información
y/o documentación con que cuente y le solicite sobre el avance de los servicios.

Las partes convienen, que en caso de que "EL CONALEP" cambie al responsable mencionado, deberá
notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" el nombre completo y cargo del servidor público que será el
responsable de la administración y verificación, sin necesidad de modificar el presente contrato.

Décima Tercera. - Responsabilidad Laboral: El presente contrato lo suscriben las partes, tomando en
cuenta que "EL PROVEEDOR" cuenta con la capacidad y recursos necesarios para ejecutar los servicios
contratados, por lo tanto, en ningún momento se considerará como intermediario de "EL CONALEP"
en cuanto al personal que en su caso llegare a ocupar, por lo que la exime de cualquier responsabilidad
laboral o de otra índole que a este respecto existiera.

Décima Cuarta. - Difusión: "EL PROVEEDOR" se obliga a no difundir por ningún medio y bajo"'b+RQ.una
circunstancia la información de la que tenga conocimiento con motivo del presente contrato;'s.ift-.-Ia
autorización previa y por escrito de "EL CONALEP".

Décima Quinta.- Derechos de Propiedad Intelectual: "EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP" convienen,
en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad industrial, que en su caso,
se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del presente contrato
pertenecerá a "EL CONALEP", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o
prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación,
modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier
forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero,
reservándose el derecho de hacer su difusión, y dando el debido reconocimiento por su participación a
"EL PROVEEDOR" como colaborador remunerado, quien en términos del'artículo 83 de la Ley Federal
del Derecho de Autor tendrá el derecho a que se le mencione expresamente como autor, traductor,
compilador, ejecutante o intérprete, según sea el caso.

Las partes se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así como a
otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia.

" .

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de los
servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro
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derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación
de terceros, dejando a salvo a "El CONAlEP" o a quienes sus derechos e intereses representen.

Décima Sexta. - Penas Convencionales: Las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR"
incurra en atraso en la prestación de los servicios de acuerdo a los términos y condiciones estipulados
en el presente contrato y/o su Anexo F, pagará a "EL CONALEP" como pena convencional el 5% (cinco
por ciento) del valor total de los servicios no prestados en las fechas pactadas, sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado.

La aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en el cumplimiento
de las obligaciones de "El PROVEEDOR", Y no podrán exceder del monto de la garantía de
cumplimiento referida en la cláusula Décima, siempre y cuando el atraso sea imputable al mismo.

Dichas penas las cubrirá "El PROVEEDOR" mediante su aplicación y descuento en los CFDI que
presente "EL PROVEEDOR" por los servicios efectivamente prestados.

Lo anterior, será independiente de la opción de rescisión administrativa establecida en la cláusula
Vigésima de este contrato y de hacer efectiva la garantía otorgada para su cumplimiento referida en la
cláusula Décima del mismo. En caso de que éste contrato se rescinda no procederá el cobro de penas
convencionales ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Décima Séptima. - Transferencia de Derechos y Obligaciones: "EL PROVEEDOR" se obliga a no
transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones que se deriven del presente
contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar previamente con el
consentimiento por escrito de "El CONAlEP".

Décima Octava. - Vigencia: La vigencia del presente contrato iniciará el día 30 de octubre de 2
concluirá el día 31 de diciembre de 2019.

Décima Novena.- Terminación Anticipada: Las partes convienen en que "El CONAlEP" podrá dar por
terminado anticipadamente el presente contrato mediante aviso por escrito que dirija a "EL
PROVEEDOR", cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado, o se determine
la nulidad de los actos que dieron origen a este contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública de conformidad
con lo previsto por el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Vigésima. - Rescisión: Ambas partes convienen en que "El CONAlEP" podrá rescindir
administrativamente el presente contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", en cuyo caso "EL CONAlEP"
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. t
Para efectos de lo anterior, se entenderá que "El PROVEEDOR" incumple con alguna de las \
obligaciones a su cargo cuando:

a) Si el proveedor no entrega la póliza de responsabilidad civil;
b) Si el proveedor no presta el número de servicios mínimos;

YFF
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c) No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este contrato,
o la entregue en un porcentaje distinto al solicitado;

d) Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento;
e) Acumule deductivas que rebasen el límite máximo indicado en el presente contrato, o
f) Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la

celebración del presente contrato.

"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" convienen que de conformidad con lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector
Público, en caso de que "EL PROVEEDOR" decida rescindir el presente contrato, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.

Vigésima Primera.- Suspensión: Las partes convienen, que cuando en la prestación de los servicios se
presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CONALEP" podrá suspender la prestación de los servicios,
en cuyo caso únicamente serán pagados aquellos servicios efectivamente prestados, ajustándose a lo
dispuesto por el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en cuyos casos pactarán por escrito el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la
terminación anticipada del presente contrato.

Vigésima Segunda. - Deductivas: Las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR" preste
los servicios de manera parcial o deficiente de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el
presente contrato y su Anexo F, "EL CONALEP" deducirá el equivalente a15% (cinco por ciento) del valor
de los servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones se calcularán hasta la
fecha en que materialmente se cumpla con los servicios en los términos pactados, sin que las
deducciones excedan la garantía de cumplimiento del contrato.

Los montos a deducir se deberán aplicar en los CFDI que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,
inmediatamente después de que la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del Colegi ional
de Educación Profesional Técnica (CONALEP) de "EL CONALEP" tenga cuantificada la de cc
correspond iente.

El límite máximo de aplicación por concepto de deducciones, será cuando "EL PROVEEDOR" incurra
en el 10% (diez por ciento) del importe total de los servicios objeto de este contrato, sin incluir el
Impuesto alNalor Agregado; caso en que "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión
administrativa del presente instrumento, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Vigésima Tercera. - Daños y Perjuicios: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "EL CONALEP"
de todos los daños y perjuicios que le ocasione derivados de la ejecución de los servicios objeto del
presente contrato.

Vigésima Cuarta. - Defectos y Vicios Ocultos: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "EL
CONALEP" por los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios objeto del
presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados
en este contrato y su Anexo F, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la legislación aplicable.

Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este contrato y la convocatoria a la
licitación pública que sirvió de base para su adjudicación, prevalecerá lo establecido en la convocatoria
a la licitación pública; así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de
carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre las partes, con base en lo
YFF
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establecido en este contrato y sus anexos; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud
de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato. El escrito se
solicitud de conciliación además de contener los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente
contrato y en su caso de los convenios modificatorios que deriven del mismo, debiéndose adjuntar
copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

Vigésima Sexta. - Relación de anexos que se integran al contrato: "LAS PARTES" convienen que los
anexos que a continuación se enuncian, corren debidamente firmados por ellas, y se agregan a este
contrato para formar parte integrante del mismo:

A. Acta constitutiva
B. Poder notarial
C. Identificación oficial vigente
D. Registro Federal de Contribuyentes
E. Comprobante de domicilio
F. Especificaciones técnicas, propuesta técnica y económica de "EL PROVEEDOR"

AtJARTADO DE LAS FIRMAS
"LAS PARTES"

Vigésima Séptima. - Disposiciones Legales Aplicables: Todo lo no previsto expresamente en el
presente contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones que de ella se deri .; serán
supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedí o
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

L íAZ ÁLVARE~
DIRECTORA DE INFRAESTRUC URA y

ADQUISICIONES
"EL CONALEP"

En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes
convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de
México, renunciando "EL PROVEEDOR" al fuero que le pudiera corresponder en razón de su domicilio
presente, futuro o cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato por las partes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el
día 13 de noviembre de 2019.

.. ',":".'.1 ",'..
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PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02



.,
EDUCACION Oconalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

MIGUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS
"TESTIGO"

) :~

SILVIA MALA R ÉNEZ
JEFE DE DEPA ¡rAMENTO DE

ADMINISTRACiÓN DE SERVICIOS
"TESTIGO"

La presente hoja de firmas corresponde al contrato abierto de prestación de servicios que celebran, por
una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, Promex Extintores, SA
de c.v. con fecha de 13 de noviembre de 2019.
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CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo A

Acta Consti utiva, de "EL
PROVEEDOR"

':- .. ,1
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.A I .! ..: " _~ • ".' 0".
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Moises Forco Cho;ob9ti.:::::··:;·;:~;;-",

~.:.:!":'~'~~

".' . :~. '

días del mes de noviembre de mil novecient,ós noventa y seis,
,/

DF-3675 IM~,\:cl.

/
-INSTRUMENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO

/'
LIBRO SEISCIENTOS SIETE - - ~ - 7-/

.1
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a los doce

i
./

HOI5ES FARCA CHARABATI, Titular de la Notalia Noventa y Uno del
./

...
_ _ _ _ _ EL CONTRATO DE SOCIEDAD MEROÁNTIL EN FORMA DE ANONIMA

/
DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan ~6s señores Ingeniero JAIME

Distrito Federal, hago constar: - - - -/- - - - - - - - - - -

SOL}\NO HERNANDEZ y

al tenor de las

..
MAURICIO SOLANO HERNANDEZ,

i
/

cláusulas qúe siguen al

que se consigna

permiso de la

Secretaria de Relaciones Exterlores, que se agrega al apéndice

en el legajo marcado con el/hOrnero de este instrumento bajo la

let:ra "A"; documento que c?,pio enseguida y es del tenor literal

PERMISO DE LA/~ECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

sigl1iente: - - ..- - - - _... - - - - - -- - - - -..

1
!
I

-"-':.-;- '-:-,":Ü m-argen 9'uperior izquierdo: Un sello con el Escudo

Na<::::ion~."i. ',"<~,- - Fuera del Sello: SECRETARIA DE RELAC:::oNES

'.' .... "
.: ..,": : iEXTERIORES :;-' HEXICO - - - Al man;en superior derec!1o:

.' - .',. ... !
C90~36134. - EXPEoI-t;NTl!: 9609035003 - ?OLIO 36354 - .• Al" e

. " . /
En aten¿i:ó}/a la /solicit1ld. p:r:-eseDtada por el

VELOZ esta Secrekarla col";~:ede el permiso para constituir

iDE CV bajo la q~nominación PROMEX EXTINTORES, SA DE ev,
!

Este g erm,iso, j quedará condic::'onado a que en la
!

constitutiva s+ inserte la cláusula de exclusi"
\

prevista en \el Artículo 30 o el convenio que señala el

Articulo 31, ambos del Reglam8nto de la Ley para Promover la

lnvers.Lón MexiC¿Jna Y E?':",i:ar la Inversión Extranjera" El

..'
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Notar io o Corredor Público ante quien se haga uso de este

permiso, deberá dar aviso a la Secretaria de Relaciones

Exteriores dentro de los 90 dias hábiles a partir de la fecha/; ~1i ..
de autorización de la Escritura pública correspondiente. - tJ;~< :~i ~{.:.:.;"I<::.':' ;.C";

,: .~~ l:~'~ ~.J;

anterior se comunica con fundamento en los al-ticulos ;f.7¡u>;. ,;
~:; \ '"::~. ~'. '~~:1

FraccióI", 1, de la Constit.ución Po.litica de los Estados uni'~~~~~ f,,;i

Hexicanos, 15 de la Ley de Inversión Extranjera Y en lÓ'Sf~: :.,;~~"'~ :i·]
términos del Articulo 28 fracción V de la Ley Orgánica de la

AdQinistración pública Federal. - Este ?ermiso dejará de surtir

efectos si. no se hace uso del :mismo dentro de los 90 dias

hábiles siguientes a la fecha de su expedición y se otorga sin

perjuicio de lo dispuesto porfel articulo 91 de la Ley de la
.f

propiedad Industrial, - - - T~ATELOLCO, D.F. a 07 de Noviembre

de 1996. - SUFR.D,.GIO EFECTIvq, NO REELECCION - EL DIRECTOR DE

PER11ISOS DE AR'}'. 27 CONSTITUCIONAL.- Rúbrica.- LIC. CRISTINA

ALCALA ROSETE.- Al margen ¡inferior derecho.- Un sello con el

Es cudo Nacional que dice; E~T¡WOS Ul\IDOS l1EXICANOS. - SECRETARIA

....
o":;':"

¡"~'"
..(

DE ASUNTOSEX'l'ERIORES. -DIREccrON GENER..'\.L

. ~ \n '.
___ EXPUESTO LO QUE; ANTECEDE, los comparec~ente$¡::'!torgan:

.':\.."', . ~ .

DE

JURIDICOS.- P.A.-l - 5874~". - - -

las siguientes:

C L/A U S U L A S

.. ....
- - - - - - - - ~.-.:;

~" .. .'. .:.

- - - - - - _. -~..~. '-:- ~ .. _.
" ..

DEL NOMBRE - - - - - -
.:.... -,¡'.. ~'~.."-;~:

_____ PRU1ERJl•. - Lo.s comparecientes constituyen una soc"iedad

mercantil en forma de An6rüma de Capital variable que se

denominará "PROMEX EXTINTORES", e irá siempre seguida de las

palabras "SOCIEDAD ANONIHA DE CAPIl:AL VARIABLE" I o por sUS

siglas "S.A. DE C.V."
- - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
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establecer ,igenclasdeperjuicio

DEL DOI-IICILIO

Moisés Forco Chorobati
NotorIo

a ellos toda clase dd~e~o5'!.::'_',i!"'!_"ir'f~'b·:m~':"';'-giJ.:i'n¡-;q~u~e se ubiquen en los

supuestos del Articulo c~arto de la Ley del Mercado de

sin

avalar,

arcado de

aceptar,endosar,E . t' ;' a i ra r
m~ .lr, / __ .... /

- - - - -:- - - - - - - -:

eJ. --,

se'uJ::¡iquen en los sup\!:estos del Arc.icuJo Cuarto de la

_____ d).- Adq~~rir acciones, participaciones, partes

interés, obligaciohes de toda,
formar parte en ~ilas y entrar en comandi~a, sin que

en los supuestos del artículo Cuarto de la~

-.,.":'-, - -'-

de:;;'caÍttar: y suscribir td~a clase de :.i:.ulos de crédit.o ,,

Valores. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-

____ ._ e), - _~,ceptar e conferir toda clase de comisiones

mercantiles y mand.atos, c:;'.>rando en su propio nombre o en nombre
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del comitent.e o mandante. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ f). - Adquirir o por cualquier otro titulo poseer r

vender- r gravar y explotar toda clase de bienes muebles r
.~,

derechos reales y personales r así como los inmuebles que se~,.:' "/ -~,-', \¡

~r~:(~·'· r~
necesarios para su objeto.- - - _. -- - - - - - - - - - -!-r.:;¡--::fI "'1.'0 • .

! '='-1 ,:i -,': ~'~

_____ g). _ Contrat,ar al person'31 necesario para \ ..J~-~ ''-!, ....
\:,~.~<l~;~: '::

cumplimiento de los fines sociales Y delegar en una o varla·s., ',:\)~:4"~"··
........ /,,," r.

personas el cumplimiento de mandatos r comisiones r servicios y~ .

demás actividades propias de su objeto.- - - - - - - - - - -

__ h) . - La Sociedad podrá otorgar avales y obligarse

solidariamente por terceros r aa1 como constituir garantias a

favor de ~erceros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ i).- En general~ la realización y celebración de toda
;

clase de actos r operacionesr~onveniosr contratos Y titulas ya

sean civiles r mercantiles o" de cualquier naturaleza r con la

Federación r los Nunicipios' Y Gobiernos Estatales, empresas

descentralizadas y cualesquier tipo de organismos Públicos y

- - -/DE LA DURACION

Privados. - - - - - - - _.-
- - - - - .- - - - - - - - - -

- - - - - - _. ~ ::¡~I..':' -.-=
JI' ."

. "') "- .~'. - '- .:.... .....
:. ;, " ""\.:

- - - - - -~- - .~;DE LA NACIONALIDAD

- _:- - - -

_ CiJhRTl" - La duración de la sociedad será dei>NcrllENTA
, .

-------- .. ' ~,\,' . ,:".

___ QUINTA. - Esta <,sociedad es de nacionalidad mexi'ca'na "',-':

presente escritura.

y NUEVE AÑos r contados al partir de la feche. en que se:·'üfll':e lc:f, l· ,.- .

Los socios extranjeros:actuales o fütü~oS de esta Sociedad r se
i

obligan formalmente ante la secretaria de Relaciones Exteriores

a cons iderarse como Naciona les respecto a las acciones que

adquieran o de que sean titula'res r asi como de los bienes r
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concesiones, participaciones o intereses ~i que sea,
/

bien de los derechos y obl~gacione8 que
...-

la piapia Sociedadde los contratos en que sea parte

Moisés Forco Choroboti
Notorio

derechos,

7';;:--~",
'''A~:t''t.ular la sociedad, o
~'''''''':'::':\
.~"!.> .. "'.~~.?\
::::.~~,J0!,. v.en
/ r.:~¡ '/2, \~ \
~:,:f~!y,f.:,~utoridades ¡,¡exicanas yana invocar, po-r lo mismo, la

:';''',,;''; :.;'.';":':~~'1?ección de sus Gobiernos, bajo la pena en/caso contrario, de
,"'_ ~.~~,,, ¡l ./

'¿;~~rder en beneficio de la Nación las part·icipaciones sociales
;'

.'

- - - - - - ¡_. - -
l'

;'

_ _ _ _ _ _ DEL CAPITAL SOCIAL Y ~CCIONES - - - - - - - -

__ SEXTA.- El capital social/~erá variable. Tendrá un

que hubieren adquirido.

!

capital mínimo fijo de CINCUENTA ~¿IL PESOS, MONEDA NACIONAL,
.'

.'
representado por CINCUENTA ACCI~NES, con un valor nominal de

UN MIL PESOS, HONEDA NACIONAL /' cada una I que integrar:án la

Seria "A", La parte variable d~l capital Social será ilimitada
.r

¡

y es~ará representada por a~éiones con un valor nominal de

UN HIL PESOS! HONEDA NACION~IJ' cada una que integrarán la Serie

"B" I se co¡;servarén en la paja de la sociedad y serán suscritas
I

y,_ pagadas en lostérmihos Y condiciones que acuerde la

de

de

Consejo

fijo

Socios

elAccionistas,deOrdin'aria
.1

el Administrador Unico. -
I
I

_-,~:~.:: __ .' SEPTll-W.. -/ El caoital variable
:_'_ "',' ,1 -

aumeritarse por apor¿aciones posteriores de los
"J' '. ,- ••.,: .~. .. /

admisiÓn de nuevm/ socios, El capital mínimo
I

'": "
:-'"Asam1:;>iea'; ',General

--. . ~ .

A9~b4istr~2i6n, o

sociedad podrá aum¿ntarse o disminuirse mediante acuerdo de 19
,1 -----

Asamblea General Extraordinaria y reforma de estos ~utos, ~./ _----1111

sociales. La parte variable del capi tal ~ aumentarse o

disminuirse sin más fo~alidade5 que las establecidas por el

capítulo VIII (octavo) de la Ley General de sociedades

Hercantiles.
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las nuevas de la misma serie que se em¡tan.

,/
acciones de que sean propiétarios de cad~¡serie, para

_____ En los casOS de aumento del capitai social tanto de

la parce fija (Serie "A") como de la parte variable (Serie"B")

los accionistas tendrán preferencia, en pr~~orción al número de

suscribir
.. / '\~7.

'~/i;j
i j '..' I ~~,

___ Asimismo, los accionistas tendrán preferencia p~,r11.¡;' ;
}.'f ~ "~

adquirir en la proporción de laS' acciones de que ':se~'íi\"'-to.>-'
t¡., ,

ti~ulares, las acciones que uno o/más accionistas pretendan:

enajenar a menos de que el accionista enajenante, por primera

y única vez traD.sml ta a un fami/liar suyo hasta del segundo

g~ado, en cuyo caso no operará e~ derecho de preferencia de los

demás accionistas, de igual man~ra no operará este derecho de

preferencia en el caso de que:' su ejerciera implique que los

accionistas disminuya~, de manera que resulte que la Sociedad

no cumpla con el minimo requerido por la Ley.

_ _ _ _ - - - DE LAS ACCIONES - - - -

_ OCTAVA .. - Las acci~nes serán nominativasi todas las

acciones de una misma seri~ tendrán igual valor y conferirán

iguales derechos a sus tenedores. Las acciones o los T~,t:uióséié

. ,- '.

refiere el Jlxticulo ciento veinticinco de La Ley Gener.~~\,..~e·

Sociedades Mercantiles Y ~demás el texto integro del Articulo

estas llevarán la fir~a del Presidente Y de otro co~éejero~,~

la del J1.dministr:ador Gener;al Y el Comisario, se tomarán d!=!; u~~··.o( ,

Libro talonario Y contendrán adheridos cupones para eF·pago·d~..~. " ..\ ~ :

dividendos. Se insertarán en ellas las menciones a que" ,s'=::

noveno de los Estatutos Sbciales. LoS Titulas de las AccioD.es

serán distintos en color y forma los que amparan cada una de

las cuatro series de Acciones. - - - - - - - - - - - - - - - -
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NOVENA.- Mientras se expidan los títulos definitivos

EG:~I:~sos, se expedirán certificados provis ionales que serán.r~~~i\ nominativos y podrán amparar una o varia' acciones. - 

:):i:;.,;~fr;::t! --1 - DECn1..lI.. - La posesión de una o más acciones signifie,.a·
.......:.. :~:.,.~ "'J,/ /'71
~·:,':bt/íai:~ptación por parte del tenedor, de la Escri.t'ura

{}:~~:~;~/ . .' .'~:.sgn'st~tut~va de esta Sociedad, de las Reformas o Nodific;.éÍciones
'"

que 6e puedan hacer en lo sucesivo y de los acuerdos ,lomados en
de../ consejo de

- - - - - - - - - -

llevará un Libro de

juntasy

¡
/

- - - -/'-
/

Sociedad
l

- - - - - - - - -

Asambleas de Accionistas

_ _ _ _ - DECIH1'.. PRIHERA" - La

las

l1ercantiles.

Administración o por el Administrador General u~'ico, de~tro de
/

sus respectivas facultades, sin' perjuicio'/ del Derecho de
,1/

/
Oposición y separació~ previsto en la Ley qeneral de Sociedades

Registro de Accionistas I en el que/'deberán inscribirse todas

las operaciones de suscripción, q~quisición o transmisión de

cualquier Asamblea Ordinaria- ..----
y se abrirá al dia si~e de

se celebró o~~rse
Extraordinaria de Accibnistas,

r'
I

la fecha en que la /Asamblea

an't.érior y del cesionario ar;iquirente.
".' . ~.:. J

_':.''::'<-: _ _. DEClMA SEGUNDP/ - La Sociedad, considerará
, -:. '1 ./

.~~·~.ion:ü;'t);¡s;. a quienes ap~rezcan inscritos I como tales en el
I

LiBfo de Registrol el cu~l se cerrará quince dias antes de la
I,

fecha de la celebraci,6n de

i

que sean objeto las acciones ¡representativas del Capital
/

so~ial, dentro de los noventa ~ias siguientes a la fecha en que

se .·.~fectúen/ con la expre~.ión del 5USCl"iptor Y

celebrado. -

_ _ _ - ~ - DE LA ADMINI5TRACION

DECI~ffiTERCERA.- Según lo determine la Asamblea de
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Accionistas I la adminis tración de la Sociedad estará a cargo de

un Administrador General Unico o a cargo de un Consejo de

Administración que se compondrá del número de consejeros

Propietarios que det.ermine la Asamb,l"ea Ordinaria dE!./o
:·0:~·.,,;

.!\.ccionistas I pero que en rüngún caso po~iá ser inferior a ',d8's':~,\. ",' í2"/,....¡' ~
y el número de Consejeros suplentes .<:Jue la Asamblea esf.~iriri"~(, ,¡ ~ I .> :,'~

necesarios. Los miembros del consejo/' de Administraci6no\~~,%::;:
~.~~ ... :.., .

Administrador general único, podrárt ser o no Accioni6tas:"~~:~, ~

serán elegidos en la Asamblea Ordiraria de Accionistas por el

voto de la mayoría absoluta de l·as acciones representadas y

vot.adas en la Asamblea. Los consejeros serán elegidos por un

afio en la inteligencia de que continuarán en sus cargos hasta

la elección de sus sucesorps.
Los consejeros suplentes

substituirán en el orden de su (nombramiento a cualquiera de los

consejeros propietarios :'que estuviere temporal o

permanentemente ausente de l¿ ciudad de México al celebrarse la

sesión respectiva del consejo. - - - - - - - - -

:..

de lo dispuest.b:({Jor
.' l.;,:.;

La Ley Genera)/ d,e

_____ DECIHA QUINT1L -En cumplimiento

Sociedades Mercantiles en vigor I cuando la sociedad:-f'sea,.\ :
:>~,

Administrada por un cons~jo de i>.dministración¡ la minoríQ:",ge
'. l' --'

los Accionistas que repres~ntan cuando menos el veinticinco p~f

el Itrticulo ciento cuarenta y cuatro de

_____ DECIMA CUARTA.- Tanto el Administrador General Unico
i,

como todos los miembros de~ consejo de Administración, en 6U

caso deberán ser de Nacionálidad Hexicana. - -- - - - - -' -: ..';";:~"'f. ej. 'J

ciento del Capital Social! nombrará un consejero Y solo podrá

revocarse el nombramiento :de los consejeros designados por las

minorías, cuando se revoque igualmente el nombramiento de los
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------
demás administradores. - - - -

. / ..

acciones que de acuerdo con su valor nornlnal, representen esta
/'

""-"-t;;, _ DECII-C' SEXTA - - Cada uno de los Cons e j eros

-;.¿:¿;5R~i~tta!"J.os y Suplentes o el Administrador General un,,:lCO,
:::: .. :~.~~,\~ '1. • • • /::~~~~~~f asegurar las responsab~l~dadesque pud~erén con;.raer en

;~~;~fI~moeño de su cargo, mediante un deoosito fianz~ por un

:J~t':f/~~:? - - /."::'''é;~q.I:" de UN t·lIL PESOS, HONED.l\ NF.CIONAL, o el l~p6sito de
~:~I~..~.~':'~'-

cantidad. Esta garantía permanecerá

cuentas del periodo respectivo hayan

Asamblea General de Accionistas.

___ - - DECH'lA SEPTIHA.- El

reunirá siempre que sea citado

en vigo:¡;:/ hasta que las
.1

sido /~probadas por la
"- -.1'- - - - - -- - - - -

i
.1

consejo,/de Administración se

/
por /e1 Presidente, por el

Secretario o por dos de los con9~je:ros, o po!" el o los

Comisarios. Los comisarios deber~Í1 ser citados a todas las

sesiones del Consejo a las que P9dran asistir con voz pero sin
/

voto. El consejo funcionará vaiidamente con la mayoria de 105
¡

consejeros. Las resoluciones/se tomarán por los votos de los
i

C9nseJeros.,:present.es. De caáa sesión del Consejo
.- . ..' :." .'.. ",.:' ¡

ac~a¡. en la~gue se consig~arán las resoluciones aproba
.. -~ ,- . ,',~,,' /

c~af':s~rá fi~'6kda por q/ien haya presidido la seBión, 1
. " .. ' .:!."" .:

secr<:t¡'~~~ en'2:rpncio~eJ" y por los demás asistentes que deseen
.>. .. I,>~ ,< :. /

hacei:1c;:.t. .:,·~··:'.:~ i- - - - - - - - - - - - - - -
/

___ - - DECIr~~ OC~AVA.- ~l Consejo
i

_i:!,samblea de Accionj.stas no hubiere hecho
I

nombrará de entre ~us miembros un ?residente, un Secretario Y
i

un Tesorero i también podré.' nombrar un Director o Gerente
í

General, uno o i varios Sub-Gerentes, as1 como los demás

empleados que estime convenientes, fijándoles sus deberes Y
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facultades y señalándoles sus sala~ios. Estos últimos empleados

y funcionarios de la sociedad, asegurQran el fiel desempeño de

sus cargos de la manera que prescriba el Consejo de

i
,/

Estos nombramientos podrán SerP..dmi n i stración. revocados en·

¿
.~"!

':"\.'f"'

cualguier tiempo por acuerdo del pro."pio Consejo . B'·'¡

I
j'~'t':'

.!l,.dmínístraci6n o el Administrador General Unlco en su caso .•. riS~fIJ

de estos cargos salvo los de Presidente, Sécrecario y Tesoi.e~~~:.\~~
/ . '1,. ..:1 \.
. . \~:.9

podrán ser desempeñados por una sola p~~sona. - - - - - - -:':.'- ....:"'<
DEcn1A NOVENA. - El Consejo/ de Administración o el

l1.dministrador General Unico, según el caso, tendrán las más

amplias facultades para la libre y bhena Administración de los

Negocios y Bienes de la Sociedad, asi como para representarla,

contando con facultades para !pleitos y cobranzas, para

administrar bienes y para ejercer eC~'3 de dominio, con todas

las facultades generales y las especiales, gue reguieran

cláusula especial conforBe a la Ley, o sea, sin lirnitac.iÓn

alguna en los términos de lo~' tres primeros párrafos, del

Jl..t·ticulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del CÓdigo.Civ'fL
. ,,'·l· .. • .'

para el Distrito Federal y su correlativo o concordante /en

cualquier estado de la Repdblica M0x~~ana; confiriendóseles
. ,

'asimismo las facultades a que ~e refiere, el Artículo dos mil

quinie.ntos ochenta y siete .del ordenamiento citado". y/ su

correlativo o concorda::.te en c~alquier estado de la RepúbÍ·"i-ca
i - .

: '

Mexicana; asimismo para promoyer y desistirse, inclusive del

juicio constitucional de amparo; para transigir; para

comprometer en Arbitros; para absolvc~ y articular posiciones;

para recusar¡ para recibir pagos; para promover toda clase de

acusaciones y querellas de barácter penal y otorgar el perdón
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al acusado pudiendo ejercitar su mandato ante toda clase de

.1~%~Q..nas y autoridades, ya sean locales o federales e inclus Í;.-v~·'·"
~~';-\ ,.:/~ -

,q¡P;I,,:~.' :,iÚ;; autoridades del trabajo, - - - - - - -
. :í~l\'·~j.'i.t-.. C' c:? '\ ,,/

i.~~f;4\~~;t·~~ De una manera enunciativa y no limitativa, ,_s·~ fijan
~;·~~\~~'...~;I ~1: I ~ ,/
:~W~~t~~elo de Administración o al Ad~inistrador GeQe;al llnico!
~ ~\.,.... I..1l "o/ .':.V'./ /

....~~••~J.;?;:'~ .. ''':''ji /
~,,~~~pvisea el caso! expre~3mentB las facultades s~guier.tes:
J~,-.>""" /
_____ r.- Administrar los negocios v biene~ sociales, -- ,

.'

11. - Conferir toda clase de //~ode:!:'es, ya sean
i

generales o especiales, para la represent~6ión de la Sociedad,
¡

con las facultades que el Consejo o e/í fl_dministrador Unico
./

tuvieren a bien señalar dentro de la~;8uyas propias! pudiendo
.../

también revocar tales poderes.
..- - ,- - - - - - - - - - - - -

/

__ 111. _ Designar, rnediante,/resolución las personas que

hayan de ser autorizadas para e~ uso de la firma social; para

depositar en las cuentas ban9arias los cheques y documentos

.. ', ~

piJ~~e1) f,ir~~"f. cheques él ,,-,ombre de la Sociedad y ret~'rar lo

fon~05, de ','l~.S cuentas Banea:-12.5, todo de acuerdo _ . la_s

lirnitacionel;;:~L\e tenga! a bien establecer.
. ..~: .. :..f.... . -- ,.'

_ ":_, __ J'v. - otor!~ar y suscribir toda clase de tit'Jlos Y

negociables que se emitan en favor de la Sociedad así como

de~:'ignar. lliS personas quirhes obrando solas o conjuntamente

"operaciones de crédfto de conformidad con la fracción primera

::'c::::::~O :o:e:f_de ~a_L:Y_G:n:r:'_d: ~i~:e:
_____ 1.'.- Nombrar Y remover libremente al Director General,

al Gerente o Gejentes Y demésempleados de la Sociedad. '- - - -

_____ VI. - Delegar facultades en comites o comisiones,

señalándoles las atribuciones para que las ejerzan en los
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negocios y lugares que se les designen. - - - - - - - - - -

_____ VII.- Convocar a Asarrblea de Accionistas. - - - -

,VIII.- Poder en materia laboral con facultades
,,1..r'~

expresas para articular y absolver posicione~, de acuerdo o6ú~~
¡ ./~~<~'..;,¡'

Lo dispuesto en el articulo setecientos ochente y seis d'é~¡Hi ti/' J~~ f:::.. -"'~'"Í.l

Ley Federal del Trabajo, con facultades pÚa administrat.i~M.;t. : .... " ". ':~ ..'
'.; ~~ ~;'" ,,".',; n~".:

relaciones laborales Y conciliar de acuer~o con lo dispuest'o-:;éxi~;~:,. . ..~/;.,-::.:..

los articulas once Y ochocientos set.~h'C-a Y seis I frac:ciÓ'n~~
prime~a y sexta de la citada Ley, asi co,mo comparecer en juicio

en los tét'minos de las fracciones pr+rnera, segunda y tercera

del articulo seiscientos noventa y do. y ochocientos setenta y

i
.1

IX.'- poder para que en nombre y representación de la

Sociedad, suscriba y trámite so1icitudes de permisos de

ocho de la mencionada Ley. - - -

,
importación Y exportación ante! la Dirección General de

Controles al Comercio Exterior d~ la Secretaria de Comercio,

asi como firmar r:oda la docu~ente.ción necesaria pudiendo

ocurrir ante la Dirección Gen~ral de Aduanas del país, o

autoridades administrativas que ;,'intervengan en importaciones o

Hacienda .0,
~A"" #

.'! ",' "

de És't.ado-,-ó
'~.. /. . " :; .\'

con>e~ ':fiii;

de

relación

Secretaria

s-::'..:retaria

otra

tell'ga

de ! la

Diarioel

dependientes

enpublicado

veinticuatro de diciembre

indicado.

exportaciones
;

crédito Público, o de cualquierI
I

dependencia gubernamental aU~- i

Este poder se otorg~ de conformidad con el ac~e~6~~
Ofic~al de la Federación el 'dia'--7

ide mi 1 novecientos ochenta y un,():'" ~","':,'.

_____ x.- En general, desempe~~: todas las atribuciones

necesarias para realizar los objetos sociales, siempre que no

estén expresamente reservados por la Ley o por los Estatutos
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que rigen a la sociedad, a la Asamblea General de Accionistas.

VIGESlMA PRIMERA.- Las Asambleas genera,.1'es serán
¡'/

Extraordinari?s, aquellas

- - - - - - - - -

Ordinarios o Extraordinarias; serán

asuntos enwrierados en el
//.

Articulo cien~o ochenta y dos de la Ley Gener?l de Sociedades
...../

Mercantiles, Y serán Ordinarias, todas las demás; las Asambleas
I

en que se trate cualqG.i¿~·a de los

Generales; sólo se ocuparán de los asu~f06 incluidos en el

Orden del Dia, las Ordinarias ¡muales dep"erán tratar aderr:ás los ,/

enunciados en el lü'ticulo Ciento 09henta y Uno de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.

__ VIGESlMA SEGUNDA. - La A¿amblea Ordinaria se reunirá

-;'..:-: ...correspoñ;'diente y en la ficha que fi je el consejo

en el domicilio social por lo m1nos una vez al año, denero de

/

La AsambleaCaSO.suenunico,

de la Ley General de ~ociedades Mercantiles.

Las resolu/iones tomadas fuera de se~~~~~~ec~38]oG

por unanimidad de 6pS miembros tendrán, para todos los efectos
i

legales, la misma/validez que si hubieren sido, adoptadas en

E'xtraordinaria se reunil:'á/ en el domicilio,

hubiere Que tratar algun~s de
" (

i

los enum~.::e.dos en el ~!~ncio!1adO articulo ciento ochenta

;'

los cuatro meses siguientes a J:;a clausura del ejercicio social

AdnÚnistrador

Sesión de Consejo siempre que se confirmen por escrito.

_____ Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unidad
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- T

la misma validez que si hubier~n sido acioptadas<1.
. l¡j((.

en asamblea general o especi':¡"1 1 respectivamen*~¡j~..$:"!.;i: { ...,.,0,
._~~.=l ..: '.~"

'\'~¿S~
VIGESn1A TERCER..!\. - La co'rlVocatoria para' l~s,.·... . 1~.

. ~r.

deberá hacerse por el Consejo, por el Aáministrádor

legales,

siempre que se confirmen por eEcrito.

Asambleas,

reunidos

de los Accionistas gue representen la totalidad de las Acciones

con derecho a voto o de la categoría especia~¡de acciones de

gue se trate
l

en su caso I tendrán para t'odo los efectos

General Unico, por los Comisarios o p'or la áut:oridad Judicial,
i

en su casal Y se firmará por quien l~ acuerde. -

__ VIGESll1A CUARTA.- La convÓcatoria para las Asambleas
J

se hará por medio de la publicaci?D de un aviso en el Diario

Oficial de la Federación o en otro pe=iódico de los de mayor

circulación en la Ciudad de México, con anticipación no menor

de quince diasde la fecha señal~da para la reuniónl plazo que

podrá reducirse a cinco dfas tratándose de Asambleas

Extraordinarias si el Consejo 1~5 estimare urgentes.

_____ VIGESIMA QUINTA.- La ponvocatoria para las Asambleas

." J~.:~'~::

- - - - - - - - - - - - - '~~~"
.~YÜ·y;,·

_____ V!GESI~L~ SEXTA.- podrá celebrarse Asamblea sin ~~~Yi~..
" ,({

convocatoria sieillpre que esté! representada la totalidad a~~as

acciones del capital social. ;- - - - - - - - - - ;1~· .~':;
j .~.\~. t

_____ VIGESI~ffi SEPTI~ffi.- ,Las resoluciones de las As~~~¿S",';¡,,\' . ,

Ordinarias, reunidas en virtud de primera convocatoria seián

quienes la hagan.

deberá contener la designació~ del lugar, fecha y hora en que

haya de celebrarse la Asamblea, el Orden del Dia y firma de

,
válidas si se adoptan por mayoría de los votos presentes en la

reu~ión siempre que concurra cuando menos el setenta y cinco
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por ciento del capital social .
.----.-...:......
~~~;~~- VIGESr~ffi OCTAVA.- Si la Asamblea Ordinaria no pudi~re
,.:~'\~'2 ''o.f.:~:....::~:,;.\. /

'¿e·Jt@:~'cÍa\e el día señalado para su reunión se hará una segunda
':.~~~:;.'~.~~~:~~"~" \ %: \
q~~g~q:~?,ia con expresión de esta circunstancia y en l~ Junta
::~:..~·i~f:..~: ...;~;;v .....(-'-':
sil'~·.~j:3'éilverá sobre los asuntos indicados en el orde,rí' del Dia,
,~~1.~~~~~~~.:J'

....::~!'l!irnPTe y cuando esté reunido el sesenta por cieny,{ del capital

social. - - - - - - ,,..- - - -
VIGESI~ffi NOVENA.- Tratándo?e de Asambleas

f

Extraordinarias, deben estar representad?'s en ellas por lo
/

menos tres cuartas partes del capital s06ial y las decisiones
/

se tomarán siempre por el voto favor~ble de accionistas que

representen por lo menos, el sesenta y uno por ciento del

capital social.

- TRIGESI~1A.- Para q~c 165 accionistas tengan derecho

de asistir a las Asambleas .y a votar en elles, deberán

depositar los titulas de 5u~:acciones eh la Secretaria de la

Sociedad, cuando menos cinc¿ días antes de la celebración de la

.l';.samblea ,recogiendo la !"ti~r jeta de entrada correspondiente¡

t_aJ!iPi'~n podrá-n depositar,los en una Institución de Crédito e
,~ ...-.' W

R;gU:~ti~ya o del Extrapj ero, y en este caso para obtfY.ler
."' .~ ~:..;~: '~'\~'. ",~. - /

t'arJ:~ft{)de entrada déberán presentar en la celebración de 1'a
'<:".::' ~.' /

Asa~~l~~, un certificado de tal Institución que acredite ese
-._ ........ " .•~./ .1

de·pÓs{~r):. de Jos lfitulos. Los accionistas podrán
-'..'., / - .........--

representar en la~íAsambleas por medio dema~ -o-fub-:-r-a-:d:-o-s-.LJ

mediante simples / cartas poder, en la inteligencia de que no
i

.J
podrán ejercer tal mandato los Administradores de la sociedad

ni los Comisarlos. - - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - TRIGESIMA PRIMERA. - Las Jlsambleas serán presididas
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por el Presidente del Consejo, o por el Administrador General

Unico según el caso Y a falta o por declinación de éste por la

persona que designen los miembros concurrentes a la Asamblea.

Fungirá como Secretario el del Consejo Y faltando éste, a"';.¡.f.

persona que el presidente en funciones designe. - - - - 4~~.(.?:¡ -:¡ "-'<1>(,
¡""I' ~I.. ~

TRIGESU1A SEGUNDA. - si instalada legalment-g"¡ f~i1.i.~~~

Asamblea no hubiere tiempo para resolver todos los asunto\';f~~~;,,,~~.,.......J:~

.. ";'1 "~r..
los que fuere convocada, deberá suspendérse y contlnuarse~~!rm.... _-
dia siguiente, a 2.a misma hora en que haya principiado la

primera sesión, Sln necesidad de nuev~ convocatoria. - - - - -

- - - - - - - - DE LA VIGI~CIA - -

. TRIGESIHA TERCERA. - LB Y.i.gilancia de la sociedad

estará a cargo de uno o varios Comisarios Y si la Asamblea lo
.1

estimare conveniente se podrá designar también a uno o varios

suplentes, quienes no necesitarán ser socios y serán nombrados

por la Asamblea Generel de Accioni/stas por mayoria absoluta de

Sociedades Hercantil~~,,::·Úo~~
.....~):-~ ': /~.

y obligaciones que /):?l\I:;~Y"q:'", ,....

determina Y durarán en sus cBrg~s un año, en la inteLigeri~~.~·~de~::_: r. t ... -.

que seguirán desempeñándolos ha~ta que sus sucesores desigi;-<~o~":". ,:J~'_'

setenta Y uno de La Ley General ;dei

comisarios tendrán las facultades

votos, salvo el derecho de cual.quier accionista o grupo de
I

accionistas que representen un v,einticinco por ciento de las

acciones, de nombrar un comisarid adicional, de conformidad con¡ .... \.~",..¡;9'. i 0•• ~~ #,'" 1" •• "

lo dispuesto en los articulos c~énto cuarEmta y cuatro yql,erí.tó·

- - - - ~. '~~-',

j
TRIGESIHA CUARTA. -\ Para desempeñar el cargo de

Comisario los electos deberán caucionar su manejo de la misma

tomen posesión del cargo. - - -1 - - -

manera que los Administradore!s, como está previsto en la



Moisés Forco Chorobotí
Notaría

í I
i /

!

17,/

Cláusula Décima" Sexta.

/
/

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~//

la Asamblea de

/"
de/cada año;
1'/

comen zará de sdé 1a f echa en
/

y terminará/él dia treinta

INFORMACION FINANCIERA~' - -

. 1 - 1 l.SOCla comenzara e ,,"pr lmero
¡

año. - - - - /,
/

presentarán a
l- Los Administradores¡

y uno de Diciembre del presente

~~~__ _ DE LOS EJERCICIOS SOCIALES E
.~:~~{,.' ".~L. .

_' ..:;;, '.
"i:,>(~~~- - TRIGESI11A QUINTA.- El año
~ ".,:,.\t~. \
:~ :-:J \"'JI' ude~~'~ñ~ro y terminará el treinta y Uno de diciembre

.:",! :;':""-J':
2(;fub~{Jxcepción el primer año social
.:~"".".'" '''i./

,..;~~~Y~e firme la present.e E:scri tura
.:,.. .. ,.

Accionistas¡ anualmente, un informe ~ri los términos del
!

Artículo Ciento Setenta y Dos de la Ley General de Sociedades
i

Hercantiles Y además deberán cumpl~.r con las obligaciones
,

establecidas en los Articulos Cien.t~ Setenta y Tres¡ Ciento

Setenta y Seis y ci8ntoset~nta Y Siete¡ del citado

ordenamiento. - J- - -
J

_ DEL FONDO DE RESERVA~ I~ERA DE DISTRIBUIR LAS

se

la

cantid~-~
fondo extraordinarlo de

- - - - - - - - - -

pr imer término un cL
¡

del forrélo

constituir un

se separará la

UTILIDADES/Y PERDIDAS

_ TRIGESIH..1\. SEXT~/- Las utilidades liquidas que

de' cada ejerCic;:l.o social, se distribuirán en
.1
/,

/
- - - - - b). - Luego

!
./

Asamblea General 'para

,
_,?'~- '-"'¡~ '- a). - Se se'D~rará en

.~ ..' 7
cie"n''¿9::pa!'E. la" constit;-~ci6n o reconstitución

~'. ~M .::: .,' .' - • .).;- /

de ,re.~~r~á'h2sta que¡fepresente una cantidad igual a la

parte del capital sqtial.

reserva en su caso. -

_ c).- Hechas las reducciones anteriores¡ se separará

la cantidad que acuerde la Asamblea General en cal idad de
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remuneración para las miembros del consejo de Administración o

el Administrador General Unico según sea el caso Y para los

comisarios, por el desempeño de sus respectivos cargos durante

el ejercicio inmediato anterior. - - - - - - - - - - - -

_____ d).- El remanente de las ~tilidades lig~idas se~0~
/~~},>,.: ,;
/~ ../ ,.",'"

distribuible corno dividendo entre los accionistas /'~"é;'WA. ~:r'/~~/~~;:?~
proporción a sus respectivas aportacicmes al capltal soc~ap.¡.:...,./¡:'. ~ ...=1';,: ,,~~~.~

_____ Los pagos de dividendos se harán contra los cu~h~~~~
respectivos a no ser que la p.samblea acuerde otra form~'<t~'~;~''''._''

comprobación. Los dividendos no cobrados en cinco afias,

prescribirán en favor de la Sociedad. - - - - - - - - -

__ ~ _ _ si hubiere pérdidas éstas serán soportadas por los

accionistas en proporción al respectivo número de sus acciones

pero limitada siempre la obligación de .los accionistas al pago

del importe de sus suscripciones, sin que pueda exigirseles

ningQn pago adicional, _.---'--

TR1GESH1...i:I. SEPTHUt.';-' Los socios fundadores no se

reservarán participación algunr en las utilidades.

_ _ _ DE LAS CAUSAS DE DISOLUCION
i

TRIGESHiA OCTl..YA.- LFi Sociedad se disolverá:

, .
- - ~'. - ~.,- -:-..

.: ~ ~:J .).,. .w-:
: ~ ~~. ,,",' .

fijado en:' es.ta

J;t1~~
término

- - - - - -

del
¡

expiraci:ón
¡,_ _ _ _ .1. _ -

Por1.-

principal de la sociedad. l

___ 111. - por acuerdo de hos socios tomado de conforI!~id,aCl
I

con el contrato social y con l~ Ley. - - - - - - - - - - - -
\,

_____ 11.- Por imposibilidád de seguir realizando
¡
¡

escritura. -

IV.- porque el número de accionistas llegue a ser

inferior a dos r mlnimo que' exig.e la Ley. - - - - -
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las dos

Moisés Forco Choroboti
Notarlo

- - v. - Por pérdida de

capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - - -
/

'. '''',,,,,-' _ _ _ _ _ _ - DE L...lI,S BASES PARA LA LIQUIDACION ,/ - - - -

~. -~(~~;:';~ __ 'l'RIGESH4A NOVENA. - Llegado el caso d~.¡i'iqUidación de

::: :"p:~~g;¡ociedad, la As'amblea General de ]l.ccioni5Jz'~5 designará por

;i:S~/l$~ria de votos,' uno o varios 1iquidado.l~s que serán los
'_ .~,. :,).;t"( J

.:~' . Js;;;i ..'
... ~~epresentante5 de la sociedad y tend~fh las facultades y

obligaciones señaladas en el artículo d~¿cientos cuarenta y dos
I

de la Ley General de Sociedes Mercanti~'es, debiendo proceder en
/

su oportunidad, a la distribución /del remanente entre los
.1

accionistas de acuerdo con lo ~~evisto en los articulas

doscientos cuarenta y siete y dosc1entos cuarenta y ocho de la

- - - - - - - - - - - - -- - ~ - -
propia Ley.

_____ - DERECHO;APLICABLE - - - - - - - - - - -

__ CUADRTI.GESIHTI.. - Las di/s posiciones de la Ley General de

Sociedades Mercantiles regir~n en todo aquello sobre lo que no
!

hay cláusula expresa en está escritura, o en caso de que algo

de los estipulado en elYa estuviere en conflicto con lo

/

.../

PRIMERA.- El capital social minimo

_ _ _ _ - - CLAUSULAS TRANSITORIAS,

N O M B R E

. . . .
,'.- .

-"~'.'~~.,-:i '~ ?' 
/,/ ..

- - .-;-.....- -

manera:

. '.

pre'~,critú en dicha Ley ..... .

a réti~o ,importa la suma de CINCUENTA MIL

NACIONAL Y queda totalmente suscritD y pagado de la

El señor Ingeniero JAIME SOLANO -

HERNANDEZ, suscribe CUAR~NTA AC - - - - - - - - -

ClONES de la serie "P.", con va - - - 40 - - - - - - -

¡: :./

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones con valores monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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lar nominal total de CUARENTA - - - - - - - - - - ~

l1IL PESOS, 110NEDA NACIONAL.

El señor MAURICIO SOLANO

HERNANDEZ suscribe DIEZ - - - -

ACCIONES de la serie "A", - - - -

con valor nominal total -

de DIEZ MIL PESOS. - - - - - -

MONEDA NACIONAL. - - - - -

T O TAL: CINCUENTA ACCIONES DE

- - - - $

10 - --

$

50 - - - - - -

40,000.00

LA SERIE "A", con valor nominal - - - - -

Total de ClNCUENTA MIL PESOS, -'-'-

MONEDA NACIONAL.- - - - -'- - - - - - - - S 50,000.00

_____ SEGUNDA.- Los otorgantef constituidos en la primera

Asamblea General de Accionistas, haciendo uso del derecho que

les concede la Ley y los presentes Estatutos, convienen en que

la sociedad sea administrada DOr un AmlINISTR..il..DOR UNICO y al
- .í

efecto designan al señor Ingerjiero JAIME SOLANO HERNANDEZ,

quien en el ejercicio de su cargo gozará de la suma de poderes
, I

Y facultades relacionados en la cláusula décima novena de los
i

estatutos sociales. - - - - - I
- - - - - - - - - - - -

_____ TERCERA. - Asimismo se; designa para ocupar el ca~,;J}er~

COHISARIO de la Sociedad al i señor Contador Público ~~~~tr.J:0
'.~},~> i··

ENRIQUE MU&OZ BECERRIL. -1- - - - - - - - - - - --:;=:-.-'i .. ::"

_ _ _ __ CUARTil.. - Declaran ~os comparecientes que tan{?/.. el::.

ADl1INISTRJ\.DOR UNICO como el; CmESARlO designados,{l1é!n'• 1'('-

caucionado sus mane jos en los tél-m.:'nos de Ley y de "l¡"&~'
Presentes Estatutos sociales.

QUINTA. - Se canfier¿

- - - - - - -'

en favor del sefior MAURICIO

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 12 renglones con valores monetarios
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SOLANO HERNANDEZ un PODER GENERAL Para pleitos y cobran~/a:'~ Y

actos de administración, con todas las facultades geneTales Y/
, /"

las especiales, que requieran cláusula especial conftbrrne a la

~~ /" J.~~e~, o sea, sin limitación alguna en los término~ de los dos
~ - .... .1'-1. '.>l.' "

r!..r'\. % ". J

\ t;~~1n~ros párrafos, del Articulo dos mil quinienybs cincuenta Y
:,: ..~''''_ ~ _)" :t I

/' '::~~Ü·:\'tJ'o del Código Civil para el Distri to Fed~fall del dos mil
.' ":,J,;" ¡;I !::!j /
,.' :Yi~~/ientos ochenta Y siete del mismo ordeI).~miento legal y de
.~~ ~'i ~~/ .1
~í~/ 'a' ,.'.:.:sús correlativos o concordante s en los C6diaos Civiles de los. ! .-

!
demás Estados de la Repüblica Mexican,~ sin que se entienda

I

conferida la de hacer cesión de bienes~ los apoderados gozarán
/

de las siguientes facultades que/ se citan de una manera

enunciativa mas no limitativa:
i.L _

¡
- - - - - - - --

_ _ _ _ _ Para promover Y des ~}lt irse I

constitucional de amparo; - /-

inclusi ve del juicio

- Para transigir,' - -,- - /
/

- - Para comprometer eh Arbitras. - - - - - - - - - - -/ .'

_ Para absolver v ~rticular posiciones.
. i

- - - - - Para recusar. -!- - -
/

Paha recibir p~gos,.
~.

".

_ ~,~ "'<':_. _. Para pTomove~.i toda cla5e de
; ~.... • I~'" ,"". • i

dé.·ISfr:b~~ter penal y /~torgar el perdón al acusado p

eje~,~;i1::ar'/su mandato .ante toda clase de personas Y autor
."

ya~_~a:~, ~().c;:~.es o f.ederales e inclusive ante las autoridades

del trabajo. - - -:- -- - - - - - - - ;,.?....- -
___ SEXTA.~ Para la interpretación Y~~to de la

presente escritura, las partes se someten expresamente a la

jurisdicción y fuero de los Tribunales Y Leyes del Distrito

Federal, rer¡unciando a cualquier otro que pudiera
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corresponderles en razón de sus domicilios presentes o

futuros. -

SEPTH1A. - Los otorgantes
./

autor1zan al
i

suscrito

Notar io para que proceda a la inscr ipci9n de la presente

_.'-
:- - - - - - - - - - - -

_ _ _ - - G E N E R A L g S

escritura en el Registro Público de COplercio del Distrito.---:-;..¡'
/::-\,~::~-~

-/3j<s:~~~
_ _ _ _ ! .",,: , J;::i.;t...f;i) .':oj'

!~r7. ,;;!?Sl~;
Los comparecientes manifest,aron de manera ex~reS¿!:;·.y'r~.;,.

baJ'o protesta de decir verdad sus generales seY3~·,·~:,¿t{S·por ..:..?:",~>"

'~J.::..I!¡srt
- ----.

Federal. -

nacionalidad mexicana. - - - - - - ~ -

El señor JAIME SOLANO HERNANDEZ, originario de

l1éxico, Distrito Federal} lugar en donde nació el dia

diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y tres,

casado, Ingeniero Industrial Y con domicilio en Saltillo número

veintinueve¡ Colonia Jardines de Guadalupe, en Ciudad

Nezahualcoyotl, Estado de México y de paso por esta ciudad. -

__ Se identifica con Credencial para Votar con número

"SLHRJM63111909HOOO",
Instituto Federalexpedida por el

del cual copio en parte conciucente lo siguiente;

.........

Electoral. - - - - - - - - - - -
...' ,~-.,-.,,,,,,,-,,'-

_____ y el señor MAURICI9 soLANO HERNANDEZ, o:r:íginario~de

cuatro, Barrio de San Rafael} Tultepec,
!

Industrial Y con domicilio cin
~

diciembre de ¡nil

. ..' ~

setenta y uno, casado, ;P,écnlCi'¿;'• '7 J .<.~ .
.i

calle Allende número' treint~ ,y-o." ',\ •
.... :~. ;_.

Estado de JvIéxico ~~de

en donde nació elFederal,

novecient.os

DistritoJvIéXLCO¡

- - - - - - - - - - - - -
paso por esta ciudad.

__ Se identifica con Credencial para Votar con número

del cual copio en parte conducente lo siguiente:

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones que contienen datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones que contienen datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Moisés Forco Chorobot!
Notorio

- - - - - - - - - - - - -

...'. : '. :~:

\. ~.

"SLHRHR71120209H201" ,

Electoral.

2~-

1-····

Fede-ral
/

/
-/"-
,../

#,,0"

YO: EL NO'rARID CERTIF leO; - ). - - - -/

.~ ~t:0- - - - 1.- Que eono,co personalmente a los eom~"':eeientes y

..\ ~ '.' /'nf;\~;; conceptúo legalmente capacitados para _la.J_,/e_el_eb_r~c~ó~ :e

~ i~~te acto. - - - - - - - - - - - - - - -
f. f/.~;/ - /
~:' ;~~;/ _ II. - Que lo relacionado e inserto/concuerda
,~ ,'" /

fielmente con sus originales a los que meíremito y he
!

!

.'

- -./-la vista.
/

111.- Que leído e¿te instrumento a los
(

i
comparecientes y habiéndoles explicado el valor y las

consecuencias legales de su dontenido, manifestaron su
(

conformidad y firmar. el d.ia de s,lotorgamiento. - - - - - - 
!

_____ FIRN..n.S: JAIME SOLA~O HERNANDEZ - MAURICIO SOLANO

HERNANDEZ.- RU3RlCAS. - -
.- -' - - - - - - - -

/

_____ P..NTE l'fI. - HOIBES Fl'~RC.i:I CH.RR..!\.BATI. - RUBRICil.. - EL SELLO
I

- - - - - - - - - - - - - -. ,

;

AUTORIZJI.R: "LIC. MáI6E5 FARCA CHARABATI. - NOTARLn.

_ _ _. :;.-- :~:;: MOISES F'ARCA CHARABATI. - RUBRICA. - EL

" ..

HEXICO, DISTRITO FE'DERAL. - ESTADOS UNIDOS HEXICANOS:>_';:.....'~:-==e-----..u

_':-:._ '-,:<'~ AU,TORIZO DEFI~ITlVAHENTE EN !'!EXICO, DISTRITO FEDERAL¡
. • '; '. I

l.. :,. i
EL,..-pTA'DIECIOCHO DE NOVBHBRE DE HlL NOVECIENTOS NOV

r1EXIC~0( DISTRITO FEDERAL:l- ESTPo.DOS UNIDOS HEX!CANOS".

,
DE AUTORIZAR "LIC. HOlSES/Flo.RC_~ CH1Ut_~BATI - NOTARlJI. NO. 91.-

- - - - NOTAS COMPLEMENTARIAS - - - - - - - - - -

NOTA lª A 13 DE NOVIEMBRE DE 1996, CON ESTA FECHA SE

EXPlDro EN 12 FOJ,/\S 1 COPIA (8) CERTIFICADA (S) l~ FAVOR DE

PROM~X EXTINTORES¡ S.A. DE C.V., COHO I N TER E S A D O

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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(8).- DOY FE.- CARLOS ALEJANDRQ DURAN LOERA.- RUBRICA.

,/
NOTA 2a. CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.- DI A LA

./
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, EL AVISO)~N CUMPLIMIENTO

.li. LO DISPUESTO EN LOS AR'l'ICULOS 31, PARRAFO,3b. y 32, FR.ilCCroN

II, PARRil.FO 40. DEL REGLi'.1·1ENTO DE LA LEY PARA PROHOVER LA,....·:/,i';
INVERSION I1EXICANA y REGULAR LA INVERSloN EXTRP.NJERA,·CUY&,<

I;/~t:;·:'

DOCUHENTO LO AGREGO AL APENDICE DE ES/I'A ESCRITURA, BAJq~f§.:~r

LE'rR...l\. "S" .- DOY FE.- CARLOS ALEJANDRO: DURAN LOERA.- RUBRI¿~~~,..:;t::
·t\f.~,:<~:

NOTA 3a. ~.1EXICO, DISTRITO ?'EDERliL A 18 DE NOVIE¡'¡B~,);':.........
DE 1996.- CON ESTA FECHA ME FUE EXHIBIDO EL OFICIO DE SOLICITUD

DE ALTA D3 LA SOCIEDAD QUE S3: CONSTITUYE EN EL ?RESENTE

INSTRUHENTO PRESEN'I'lI.DO EN LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Y

CREDITO PUBLICO. - -
- - - - - - - - - - - - - - - -

_____ UNA COPU... DE DICHA S;OLICITUD, .!\GREGO A.L APENDICE

HARCADA CON LA LETR..l\ " C" . - DOY F'" - CARLOS ALEJANDRO DURAN

LOERA.- - RUBRICA. - - -/- -,
- - - - - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ - I N S E R e ION -

_ _ _ ARTICULO DOS MIL OUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL-,

_ En los poderes generales para administrar
!

expresar que se dan con ese carácter, para que el
bastará

....~.\.~.,

_ _ _ _ _ "En todos los Pibcteres generales para Pleit.o~~.l)~

cobrar:zas, bastará que se diga que se otorga con toda;,:Jr~8,

facultades generales y las ~speciales que requieran Cl~{Í;¡i,a
especial conforme a la Ley, : ¡;;Jara que se entiendan conf~'~~o~"
sin limitación alguna. - - -1 - - - - - - - - - -- -- >~t,;~-

¡ i~:::('~

biene.s."

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE~.

_ _ _ _ _ En los poder-es' generales, para ej ercer actos de

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -

.j
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dominio, bastará que se den con ese carácter

,..
para que,' el

-,/'

apoderado tenga todas las facultades de dueño / tanto/ en lo
/'

.'

losenarticulo

- ...r;~elativo a los bienes, como para hacer toda clase d 7/gestiones

:~ :'0: .f:..'":" ./
:·.¡,a::Z~-rn de defender los. - - - - - - - - - - - - - - ,.- - - - - - -

E?i.;~:~.V\ ./'!'i <;7, .¡::'j' -', - - Cuando se quisieren 1 irni tar, en los ~{es casos antes

t.: H~M):~R.bnados, las facultades de los apoderad,9"'~, se consignarán

~~.' -.~~,,; ;;.<. ;~.:/
·';:::-l~:ü:;"··l.imitaciones o los poderes serán especiales. - - - - -
1: .!~.,~_~::~.I" I~ .,('

___ Los Notarios insertarán esee
/1

testimonios de los poderes que otorg¡é'n." -

ES P R 1 H E R TESTIMONIO ºVE SE EXPIDE PARA "PROl-fEX

EXTINTORES", SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. - COMO TITULO
,/

DE SU CONSTITUCION - ESTA ESCR~70 CON TINTA FIJA, COTEJADO Y VA

EN TRECE FOJAS UTILES.- DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - -
/

_____ MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTINUEVE DE DICIEMBRE

I
I
I

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAiy SEIS. - - - - - - - - - - - - - -

IMS/el.

. ':,.,'

.,.,'
.~.: ;: :~. r .
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YO, LICENCIADO FERNANDO CATAÑO HURO SANDOVAL, Notario

público numero DIECISIETE del Distrito Federal y del

Patrimonio Inmobiliario Feder<,_l, en ejercicio, CERTIFICO': Que

Z'~'''''''' la presente copia fotostática, la cual consta de ve.intiséis

:- .--.:.,..:",0}~"''''''~ .. ~ .
·....('..'·.:7_'·\ pag.!.nas útiles, concuerda fielmente con el dOCl.un~}{to que m.:;,

I~y'::::":::::: a::~::e::::::::~::=re:'~::::~::~:;~:~~:Si::t~:S::
cotejos a mi cargo. -----------------------~~-----------------//0

Este cotejo acredita que es ta éopia rir~nada por el
/ -

suscrito es fiel reproducción del ,á,ocu-'Uento que me i'ue,
exhibido como original, sin caliric<;f sobre la autenticidad,

i

validez o licitud del documento exh~bido. ---------------------

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de
./

agosto de dos mil nueve.

---------------------------- DOY FE. --------------------------

¡
i

el·_TAÑo MURO S.~l\lDOV)i.L

IJICO DIECISIETE DEL DISTRITO '<., ,.;/~_:;:~::.·._;::;~if·:··

iP.!l.TRIHONIO INHOBILIARIO FEDER1'~. '.;.,~:::.'~~.::~.-."

/

,/

:'. LICENCIADO
.:~,;7.:NOTARIO ~

FEDER..r.J, y DEL

..
~ - .

, ..... ..~ .

i
.'

." . ~: ... :~.
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Moises Farca Cho, obot:¡-:::-';~";':~ "-.

~.:~.:.:~

.... /

.1

."
1

"''-''.' :~"
. ~ ..

-INSTRUMENTO CINCUENTA Y

LIBRO SEISCIENTOS

EN LA CIUDAD DE MEXICO,

días del mes de noviembre de mil

SIETE - - ~ - ~ 
/

.1
DISTRITO FEDERAL, a los doce

/
novecientós noventa y seis,

/
"

MOISES FARCA CHARABATI, Ti~ular de la Not~¿ia Noventa y Uno del
/- - - -¡- - - - - - - - - - -

j
i

_____ EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCÁNTIL EN FORMA DE ANONIMA
i

/

Distrito Federal, hago consta~:

DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan ~¿s señores Ingeniero JAIME

SoLI\.NO HERNANDEZ y MAURICIO SOLANO HERNANDEZ, que se consigna
/

!

al tenor de las cláusulas ~ue siguen al permiso de la

Secretaria de Relaciones Exteriores, que se agrega al apéndice

en el legajo marcado con el,húrnero de es~e instrumento bajo la

let:ra "A"; documento que cfipio enseguida y es del tenor literal

s.i.gLiiente: - - .- - - - _.'- - - - - - - - --..
;

_ PERMISO DE LA'SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

'.:.: .....,.. '~lÜ margen s!~lperior izquierdo: Un sello con el Escudo

..'

FOLIO 36354 - - A~

- Al margenEx'~~'RIO:RES ;.: HEXIC¿
. ~'. !

C~Q~~~3~. - EipED~kNTE 9609035003 -

En a~~Ú1.¿i'6:/a la I~OliCit11'i p:r:-esentada por el

VELOZ esta secre;tar 5.a cor;~:ede el permiso para constituir una Sil.

DE CV bajo la 4enominación PROMEX EXTINTORES, S~ DE ev. - - -
!

Este 98!:m.~so, j quedará condic:'onado c. que en la ~ ra

Constit.utiva s~ inserte ::'a clausula de ej(clllSiQn.A-~~;;-

prevista
\

en "el Artículo 30 o el convenio que señala el

Articulo 31, ambos del Reglamento de la Ley para Promover la

Inversión Mexicana. Y ¡?· ...>.:.ar la !Eversión Extranjera. El
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Notar io o Corredor PQblico ante quien se haga uso de este

permiso, deberá dar aviso a la Secretaria de Relaciones

Exteriores dentro de los 90 dias hábi~es a partir de la fecha~. -./:,<
de autorización de la Esccitura pública correspondiente. - ~~/:!:f/![
anterior se comunica con fundamento en los articulos ¡''{?{E··;'

.~ .~~ \ ::l ~\ '~.~

Fracción. 1, de la Constit.ución politica de los Estados Uni~~~.::~I~; Z:"~

11exicanos¡ 15 de la Ley áe Inversión Extranjera Y en 12/s':':-" :;~~~'./., :~.j

términos del Articulo 28 f~acciónV de la Ley orgánica de la

Administración pública Federal. - Este ?ermiso dejará de surtir

efectos si no se hace uso del :mismo dentro de los 90 dlas

hábiles siguientes a la fecha de su expedición y se otorga sin

perjuicio de lo dispuesto por;el articulo 91 de la Ley de la
;

propiedad Industrial. - - - T~ATELOLCO, D.F. a 07 de Noviembre

de 1996. - SUF~~GIO EFECTIVO, NO REELECCION - EL DIRECTOR DE

PERl1ISOS DE AR'}'. 27 CONSTITUCIONlI.L,- Rúbrica.- LIC. CRISTINA

ALCALA ROSETE.- Al margen Qnferior derecho.- Un sello con el

Escudo Nacional que dice: E~TADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA

ASUNTOSDEGE1'IER..'\.LEXTERIORES.-DIRECCIONRELJI.CIONES

.' .;

'< .Ji

___ EXPUESTO LO QUE; ANTECEPE, los compareciente~L:~torgan:
. •0\' .'. . ~

JURIDICOS,- P.A.-l - 5B74~". - - -

DE

las siguientes:

_ - e L/A U S U L A S

:' -;"'~ 1 .~..

_ _ _ _ _ - -,. .....~ ~ f-. t.~"

.... ~

.;' ~'- - - - - - - -.., ,- '-:- ~"-

- - DEL NOMBRE - - - _. - -

_____ PRIHERA, - Los comparecientes constituyen una sociedad

mercantil en forma de Anór'.Íma de Capital vat"iable que se

denominará "PROMEX EXTINTORES", e irá siempre seguida de las

palabras "SOCIEDAD ANONUlA DE CAPI::::i<.L VARIABLE" I o por sus

siglas "S.A. DE C.V."
- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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o.a·genclas

- 7 - - - - - - -

establecerdeperjuicio

SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad ser~'~éxico,

cualquier parte de la República M~xicana o del

i
a ellos toda clase d:¡'e::-~o:'Y~':'l".~.F'.-ni"¡"'''''''--~J..;'''n;;--:-quese ubiquen en los

supuestos del Articulo c~arto de la Ley del Mercado de

Val.ores.. -

sin

a'.¡alar,

partes

" ......c..-.....' €Oreado de

aceptar,

participaciones,

endosar I

- - - - - - - -

acciones,

Emitir I ./ girar,ce).· -

- d). - Adq\!,'irir

-.- '~:.- -'-

interés, obligaci9hes de toda
i

formar parte en ~~la5 y entrar en comandi~a, sin

en los supuestos del articulo Cuarto de

se 'ubiquen en los sup/estos del Ar::icul.o Cuarto de la

...

d(Ú,e'anta'!:: y suscribir tJda clase de ::i::ulos de crédi::o,
I

Valores. - - - - - - - - - - - - - -

_____ e). - .¡)..ceptar e conferir toda clase de comisiones

mercantiles y mandatos, o~rando en su propio nombre o en nombre
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del comitente o mandante. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ f). - Adquirir o por cualquier otro titulo poseer,

vender, gravar Y explotar toda clase de bienes muebles,
.~

derechos reales y personales, así como los inmuebles que sea.¡{.,·;· ."l. '::')",,,: ..
,.....; /' \.-, .r:

necesarios para su objeto. - - - - - - - - _. - - - - - - - - íif:¡':f"f;I~ (:~ - .. ,;
_____ g). _ Contratar al person·=tl necesario para l"'¡~'J;,~!: ..!

\:,~.:;;:l~~;~· ",_"
pumplimiento de los fines sociales Y delegar en una o var~ae,~

~~~-( ~.~~,.

personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, se:rv ieíos y''''':- r

demás actividades propias de su objeto.- - - - - - - - - - -

__ h). - La Sociedad podrá otorgar avales y obligarse

solidariamente por terceros, a~i como constituir garantlas a

favor de terceros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ i).- En general~ la realización Y celebración de toda
;

clase de actos, operaciones, :,convenios, contratos Y titulas ya

sean civiles, mercantiles d de cualquier naturaleza, con la

Federación, los Hunicipios Y Gobiernos Estatales J empresas

descentralizadas y cualesquier tipo de organismos Públicos y

- - - - - - - - - - - - - - -
Privados. - - - -

_. - - - - /DE LA DURAClc)N - - - - - - -" (7',f",'- - ..=.
1,. ,"

,,";

. '. \:
• ~ ) '. I- ~'. - .- .:...._'

- - - - - -".- _.. ~.

CühRTI\. - La dutación de la sociedad será de'~,NOVENTA;:.

________ - -DE LA NACIONALIDAD

presente escritura. - -:- - - -

.':.1., .:,"
___ QUINT.i1.. - Esta :,sociedad es de nacionalidad mexi'cá'na .',~

Los socios extranjeros 'actuales o futuros de esta Sociedad, se

obligan formalmente ante la secre~aria de Relaciones Exteriores

a cons iderarse como Nacion'a les respecto a las acciones que

'.' .,'

y NUEVE AÑOs, contados al partir de la fecha en que se:' 'f irule L;i'.' \'

adquieran o de que sean ti tula¡:-es, asi corno de los bienes,
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la sociedad, o bien de los derechos y obl~9~cione8 que
i

derechos, concesiones, participaciones o intereses ~i que sea.

~; ............
·c·:t-ttular
,~:;.<;:;:\'>:'.,:o::e'Í%.v.en de los contratos en que sea parte la Bropia Sociedad

>'!ti'~~;\~ \
~,~.f;c:?~r..~utor idades Hexicanas yana invocar / P9'r lo mismo, la
~~ • •1' :"~ .1 .~-::' j

;::'\y~§~cción de sus Gobiernos / bajo la pena er;/caso contrario, de

.~i~¡:~er en beneficio de la Nación las par7fcipaciones sociales

que hubieren adquirido.
- - -¡~ - - - - - - - - - -

./
_ _ _ _ _ _ DEL CAPITAL SOCIAL Y ~éCIONES

"
- - - - - - - -

representado por CINCUENTA ACCIo,~ES, con UD valor nominal de

UN MIL PESOS, HONEDA NACIONAL / cada una I que integrarán la

Seria "A", La parte variable d~l capital Social sera ilimitada
.r

y estará representada por ac~ione5 con un valor nominal de

UN HIL PESOS! NONEDA NAclom{1:" cada una que integrarán la Serie

"B", se co¡;servarán en la Faja de la sociedad y serán suscritas

y .. pagadas en los térmÜlOS Y
condiciones que acuerde la

sociales.

¡

podrá aum~ntarse o disminuirse mediante acuerdo de 19
i ...----~
, ~~

General Extraordinaria Y reforma de estos estatutos
- ../'

~--

La parte variable del capi tal ~¡f aumentarse o

Asamblea

sociedad

:.rAsambiea' -General Ordin'aria de i'.ccioniste.s, el Canse jo de
. . '\ ' ~. ¡
A?~'j.~istr~ú;ión, o el A,~mini9t.rador Unico. - - - - - - -

," . ~,." ;'

_:--:',.,,::' SEPTl1;fJ:.. -/ El capital variable es

aumeritarse por apor~acione5 posteriores de los Socios

adriüsi6n':\de nuevoi socios. El capital mínimo fijo dE:

disminuirse sin más formalidades que las establecidas por el

capitulo VIII (octavo) de la Ley General de sociedades

Mercantiles. - - - - - -

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones que contienen datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 1 renglón que contiene datos monetarios
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_____ En los casos de aumento del capitai social tanto de

la part.e fija (Serie "A") como de la parte variable (Serie"B")

los accionistas tendrán preferencia, en pr~~orción al número de

suscribir- '
," - ~...:;;i-~:

- - - - - - :~ '-:'-Rr/j
. ,¡::: ",'DreferencJ.a pa·ra":'

- 1 \ ~T

de las' acciones de q\.le:5~~~>:::~
'-:)~:/'',,'

uno o,.: más accionistas pretendan';'

i
los accionistas ~endrán

proporciónla

las acciones que

en

- - - Asimismo,

las nuevas de la misma serie que se emitan.

adquirir

titulares,

acciones de que sean propiétarios de cada/serie, para
!

enajenar a menos de que el accion~'sta enajenantc, por primera

y única vez trarlsrnita a un fami/liar suyo hasta del segundo

grado, en cuyo caso no operará el' derecho de preferencia de los

demás accionistas, de igual manera no operará este derecho de

preferencia en el caso de que! su ejerciera implique que los

accionistas disminuyan, de manera que resulte que la Sociedad

no cumpla con el minimo requerido por la Ley.

___ - - - DE LAS ACCIONES

__ OCTAVA.- Las acciones serán nominativasi todas las

acciones de una misma serie tendrán igual valor y conferirán

iguales derechos a sus tenedores. Las acciones o los T~tPió5aé

estas llevarán la fir:na del Presiden~e Y de otro collsejer:o, _,o;

la del p..dministr-ador GeneJ;al Y el Comisario, se tomarán, d~'¡'i.i'n~:
"' "l'

Libro talonario Y contendrán adheridos cupones para eL-pago' -d.'e~.' '. .
, \ ~ ¡ "..,

dividendos. Se insertarán en ellas las menciones a que. ,~.'f

refiere el JI.rticulo cien~o veinticinco de La Ley Gene~.~~\:.~~'

Sociedades Mercantiles Y además el texto integro del Articulo

noveno de los Estatutos Sbciales. LoS Titulos de las Acciorles
- -

serán distintos en color X forma los que amparan cada una de

las cuatro series de Acciones. - - - - - - - - - -
------
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NOVENA,- MieDtras se expidan los títulos definitivos

.() - .
• ':t-I '.:'." .

. ' 1. o" ~.,

.. .,.\,":
¡ ".' • :' ": f~1' -__.

'~i~~~~;t}

Escrí.t'ura
,.."la

de/"consejo de

de

juntasy

tenedor,

Certificados provisionales que serán

de AccionistasAsambleaslas

Administración o por el Administrador General u~~co, de~tro de
./

sus respectivas facultades, sin perjuicio/ del Derecho de
../

;'
Oposici6n y separación previsto en la Ley ~eneral de Sociedades

/

que se puedan hacer en lo sucesivo y de los acüerdos .tomados en

o :r;:-:-...,
:::.J.mp'r~sos, se expedirán

~ :~\:~~~~~'~~;\. . .:'.;.bil.emo!"e nom~nat~vos v podrán amparar una o varias acciones - - -

1r~,f:f;jj~4- DECI~_'.- L~ pose,ión de una o má, accione' ,igniíiq'

';'-/]5á>/a"6~ptaci6n por parte del

~}:~~::~;?;:>~( .:~~.s9~stl.tutl.va de esta Sociedad, de las Reformas o Hodifü:"aciones

Hercantiles. - - - - - - - - - .'- - - - /'-
.'

f
_____ DECIHJl. PRHIERJl.. - La Sociedad llevará un Lib!:"o de

.1

el que /~eberán inscríbirse todas
/

!

enRegistro de Accionistas,

las operacíones de suscripción, ,dquisición o transmisión de

./--

poseedorysuscriptor

..
Extraordinaria de Accionistas,,.

I

la (echa en que la ¡Asamblea

s~efectúen, con la expreJ·ión del

a~;térior y del cesionario ad'ouirente.
",1' ';..:; / ..

las acciones /~epresentativas del Capital
.1

/

S09ial, dentro de los noventa dtas siguientes a la fecha en que

_.:.:::. ... .-: _ _. DECH1ll. SEGUNDp¡/. - La Sociedad, considerará

':::'. •••.• • ,11 ;'aY~;l.Oh:l.:stClS" a qU1.8neS aparezcan inscritos, como tales en el
'~', '. ¡,
LiBfo de Registro, el cú~l se cerrará quince dlas antes de la

fecha de la celebraci,.ln de cualquier .n.samblea Ordinaria- ~

y se abrirá al dla s~gtlfénte de
.. - ~----

se celebró o¿:d'é1n---O- de haberse

que sean objeto

celebrado. -

_ _ _ _ ~ - DE LA ADMINISTRACION

_____ DECH1ATERCERA. - Según lo determ::'ne la Asamblea de
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Accionistas, la admüüstración de la Sociedad estará a cargo de

un Administl-ador General Unico o a ca:rgo de un Consejo de

Administración que se compondrá del numeJo de consejeros

Propietarios que det.ermine la Asamblea Ordinaria d~-;
..~~:j.l";

_!:I.ccionist.as, pero que en ningún caso po~.iá ser inferior.a·!1t~~::.,;

y el número de Consejeros suplentes .que la Asamblea estii.ihi "~i
/ \ ~ ~ !~ :. ::.

necesarios. Los miembros del consejo./ de Administración oV~\¡~;:
\~t><':

Administrador general único I podrán,: ser o no Accionistas: :.y~~~',,-

serán elegidos en la Asamblea ordiraria de Accionistas por el

voto de la mayoria absoluta de las acciones representadas y
...

votadas en la Asamblea, Los consejeros serán elegidos por un

año en la inteligencia de que continuarán en sus cargos hasta

la elección de sus sucesor~s. Los consejeros suplentes

substituirán en el orden de su/nombramiento a cualquiera de los

consejeros propietarios 'que estuviere temporal o

permanent.emente ausente de l~ Ciudad de México al celebrarse la

sesión respectiva del consejo. - - - -

_____ DECIMA CUARTA.- Tanto el Administrador General Unico

Sociedades Mercantiles en vigor, éuando la sociedal:,"sea'\ :
.I,~ •.

Administl:"ada por un cons~jo de F.dministl:"ación, la minar í
q

'. ~re• . ~ I.. { .... '

las Accionist.as que repre5~ntan cuando menos el veinticinco p~i

ciento del capital Social nombrará un consejero Y solo podrá

como todos los miembros de~ consejo de Administración, en su

caso deberán ser de Nacionálidad Hexice.na. - - - - - - -. ;)~¿-7f
_____ DECIHA QUINTA. -En cumplimiento de lo dispuestp(po'l:"

el I'.rticulo ciento cuare11ta y cuatro de La L~y Gener~;:' de. ~. .

revocars e el nombramiento ,de los consE-jeros designados pOl:" las

minorías, cuando se revoque igualmente el nombramiento de los
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demás administradores. - - - -
ConsejeroslosdeunoCadaSEXTA.-

suplentes o el Administrador

. /"
acuerdo con su valor nornlnal, representen esta

.1

garantía permanecerá en vigor/' hasta que las
./

DECUL4..

Esta

General Uf).:lCO,
1"

/

asegurar las responsabilidades que pudierén contr'aer en
"

/
mediante un deposito fian~~ por un. /

I

HONED.!\ NlI.CIONAL, o el ,!'i'~p6sito de

cantidad.

acciones que de

"

cuentas del periodo respectivo hayan sido ,/~probadas por la

- -/- - - - - - - - - -
/

consej~//de Administración se
./

_ _ _ - - DECH1A SEPTIH;'.. - El

reunirá siempre que sea citado por /e1 Presidente, por el
i

Secretario o por dos de los Conséjeros , o po!:" el o los
.'

Asamblea General de Accionistas.

Comisarios. Los Comisarios deberáí1 ser citados a todas las
,.

sesiones del consejo a las que P9drán asistir con voz pero sin
/

voto. El consejo funcionará validamente con la mayoria de los
;'

consejeros. Las resoluciones/se tomarán por los votos de los

Si consejo de Administración, s'

- - - - - - - - - - -- -
,

l,.' ~).•:;. S- /'- -

DECn-Lil, OC~,AV.t:... -

Asamblea de Accio!1istas no hubiere hecho las
/

nombrarA de entre ~U5 miembros un Presidente, un Secretario Y

T
. ./.. d" .un esorero i -camoJ.en po re.· nOmDrar L1n Dlrector o Gerente

í
iGeneral, uno o' varios Sub-Gerentes, as! como los demás

i

Cc;mséjeros..present.es. De ca,6a sesión del consejo
.- . .'

~.: ¡
act:a¡. en·la"g.ue se consigrie.rán las ::-esolucionE:s aproba

cJ~tl'__~'~iá' í¡'t~0áda por q~¿en haya presidido la seBÍón,

secret:~;~io en~'~imcionel/'Y por los demás as istentes que
,_ ',' J I

empleados que estime convenientes, fijándoles sus deberes y
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facultades Y señalándoles sus salarios. Estos últimos empleados

y funcionarios de la sociedad, asegur~ran el fiel desempeño de

sus cargos de la manera que prescriba el,!Consejo de
./

l-.dministración. Estos nombramientos podrán sE!r revocadosén,
l:~~

cualquier tiempo por acuerdo del propio consejo "dé:-'!i '¡'- ),~

·f~7~

Administración o el JI.dminístrador General un/ico en su caso., Dp'S; ~
de estos cargos salvo los de Presidente, Sécretario y Tesorer~~\>;;i ' ·,,~·~.t/'

podrán ser desempeñados !Jor una sola P'31;~0l~a. - - - - - - -,:- '..:.",<
DEC:Il-1.il NOVENA. - El Consejo/ de Administración o el

Administrador General Unico, según }:il
1

caso, tendrán las más

amplias facultades para la libre y b~ena Administración de los

Negocios Y Bienes de la Socledad, asi como para representarla,

contando con
facultades para ,"pleitos y cobranzas ¡ para

administrar bienes y para ejercei ec~~s de dominio¡ con todas

las facultades generales y las especiales, que requieran

cláusula
especial conforme a 1a Ley ¡ o sea¡ sin limitación

¡.,p..rtículo dos mil quinientos cinyuenta Y cuatro del CÓdlgo,(.~vl\,

alguna en. los términos de los tres primeros párrafos, del

confiriendóseles

o concordante lenFederal Y sJ correlativoDistrito

asimismo las facultades a que ~e refiere, el Articulo dos mil'

para el

cualquier eseado de la Repabl~ca M0X~ ~ana;

citado ",y/ suordenamientosieteyochenta

correlativo o concorda~te en c'ualauier estado de la Repúbi·tc~i - . : .
quinientos

Mexicana; asimismo para promoier y desistirse,
inclusive del

juicio constitucional de amparo; para transigir; para

comprometer en Arbitras; para absolvc~ y articular posiciones;

acusaciones Y querellas de carácter penal y otorgar el perdón

para recusar; para recibir pagos; para promover toda clase de
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", '~." ~'-. ',-"

al acusado pudiendo ejercitar su mandato ante toda clase de .'

,í~~'9Q..,.'1as y autoridades, ya sean locales o federales e inCl\lS~;V~"
"'l" ·1.,9il'~" ;/
.. ¡:h)S :1!.. LI <, .~,.. - -
.'~J..."e;, ::a:'s autor idades del trabajo, - - - - - -
:,~,~,,11·{~/r, \9.;,\ //
~~F~;,*~f:}t~~ De una manera enunciativa v no limitativa, .le fijan
-;,i:':f<:;~il ~::! ! - /
'~jt~:ót{~€'jo de Administración o al AdTJiinistrador GenEt~al Unico,
t_\\..!.J·~ ~;O/..:.:~.-! /

....~;.,,~.i..;;: ..,.. _'1 /
'~~'!t'S'2a el caso, expr'es3:l1ente las facul tades s,~.g~ientes:

_____ r.- Administrar los negocios v biene~ sociales. -- ,

11. - Conferir toda clase de /~oderes, ya sean
/

generales o especiales, par.a la representa~i6n de la Sociedad,
,/

con las facultades que el Consejo o el Administrador Unico
./

tuvieren a bien señalar dentro de laq./suyas propias, pudiendo

también revocar tales poderes. - - ,- - - - -

_____ 111.- Designar, mediant~'resolución las personas que

hayan de ser autorizadas para e~ uso de la firma social; para

depositar en las cuentas ban9arias los cheques y aocumentos

negociables que se emitan en favor de la Sociedad así. como

designar- lp.s personas ouiehes obrando solas o conjuntamente- ...

_ ...: ._. __ T;;V'. - otor,~ar y suscribir toda clase de titulos y
.' :

limita~ione~~ue tenaa/a bien establecer.
" .. -:- --5"'. -,- -" .'

pu~ae~ firm~r cheques a ~ombre de la Sociedad y retirar lo
: \o .' • ~:':f

fon9.0$de ::'l:~S cuentas " Banca:::- ias, todo de acuerao
'" 7.,

..
operaciones de crédfto de conformidad con la fracción primera

::lC::::::~O :o:e¡?_óe ~a_L:Y_G:n:r:l_d: :1~:e:
_____ V.- NOmbrar Y remover libremente al Director General,

al Gerente o G~rentes y demás empleados de la Sociedad.- - - -

_____ VI. - Delegar facultades en comites o comisiones,

señalándoles las atribuciones para que las ejerzan en los

¡.
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negocios y lugares que se les designen. - - - - - - - - - -

VII.- Convocar a Asamblea de Accionis~as. - - - -

_ VIII.- Poder en materia laboral ¡con facultades
/

expresas para articular y absolver posicione~, de

.<'-

acuer-do 9~~:~
'l,~~:~~<~·:i:',.

Lo dispuesto en el articulo set.eciento5 oC,nenta y seis d¡¡:~/l_a ':...';::::i<),¿
Ley Federal del Trabajo, con facultades para administra* l~i:U-.' : ~.-. . ;.. -...~ ..:~

.. . >~::, .. ","': n· ...

relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispue~t·6';;¿;rt~t·:
. ~"~/-'~"

1

' . . ">t! ~JJ~.

os articulas once Y ochocientos se::'E;ní:.a y selS / fraccló{¡~'!'

primera y sexta de la citada Ley, asi co~o comparecer en juicio

en los tél-minos de las fracciones pr7·mera, segunda y tercera

del articulo seiscientos noventa y do§ y ochocientos setenta y

/
!X.- poder ?ara que en nombre y representación de la

Sociedad, suscriba Y trámite s~licitudes de permisos de

ocho de la mencionada Ley_ ~ - -

,
importación Y exportación ante! la Dirección General de

Controles al Comercio Exterior dé la secretaria de Comercio,

o

asi como firma~ ~oda la docu~enteción necesaria pudiendo

ocurrir ante la Dirección Gendral de Aduanas del pais,

autoridades administrativas que ~ntervengan en importaciones o

Hacienga 'l·.
o ~. Á~' • ~

de Fis'-t.ado- .¿;
.:- .

,:,1

con >"e~ . fin ;

indicado. Este poder se otorg~ de conformidad con el acuer~~~". ~.

exportaciones dependientes de; la Sr'~retaría de

Crédito Público, o de cualgui~ otra Secretaria
i

dependencia gubernamental qu~ tenga relación

la Federación el ·"6ia........Diario Oficlal de

veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y uno ..>'\
publicado en el

_____ X.- En general, desempe~~: todas las atribuciones

necesarias para realizar los objetos sociales, siempre que no

estén expresamente reservados por la Ley o por los Estatutos
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que rigen a la sociedad, a la Asamblea General de Accionistas.

VIGESlMA PRIHERA. - Las Asambleas

- - - - - - - - -

Ordinarias o Extraordinarias; seran

generá¡tes serán
/

Extr:aordinarif~' aquellas
I

!

.n.rti cu lo ciento ochenta y dos de la Ley Gener,ál de Sociedades

Nercantiles, Y serán Ordinarias, todas las defuás; las Asambleas
;"

Orden del Dia, las Ordinarias

de los asu~~os incluidos en elGenerales, sólo se ocuparán

enunciados en el Artículo

.JI

Anuales deb~rán tratar ade~ás
¡'

!
Ciento 07henta y Uno de la

los

Ley

,.....

General de sociedades Mercantiles.

__ VIGESIMA SEGUNDA. - La A¿amblea Ordinaria se reunira

en el domicilio social por lo m,¡á1.os una vez al año, dent.ro de

los cuatro meses siguientes a ra clausura del ejercicio social

elconsejo oel

AsambleaLa

f.ijeque

caso.en .:' su

laeny

Unico,

hubiere que tratar algu~bs de los asuntos de su incumbencia de
I

los enumeré'.dos en el mlncionado articulo ciento ochenta
',/" «0

corresD~~tliente
_ '. _~ 1' ..

E'xtia'<Jrdinaria se reunir~i en el domicilio,

de la Ley General de ~ociedades Mercantiles.
!

Las resolu¿iones tomadas fuera de se~~bQñ-~~~oJ:~~sseel)coG,

AdmInistrador

/
por unenimidad de sps miembros tendrán, para todos los efectos

j

legales, la misma/validez gue si hubieren sido, adoptadas en

Sesión de consejo siempre que se confirmen por escrito.

_____ Las resol uciones tomadas fuera de .ll.samblea por unidad
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de los Accionistas q~e representen la totalidad de las Acciones

- T

la misma validez que si hubier~n sido acioptadasQ.. lit;:,

en asamblea general o especi~~, re8pectivamen~~1!4
!:~i' (.~' ..
'1--, ..,',...'\-\ ,......

. \.,~~~:(;

VIGESI11A TERCER..I\. - La co'nvocator ia para" :H.'S:,·'-. '-r;;':¡;.
. ~'

deberá hacerse por el Consejo, por el Administr~dor··

legales,

siempre que se confirmen por e5crito.

reunidos

con derecho a vo~o o de la categoria especia~de acciones de

gue se trate, en su caso, tendrán para ~'~do los efectos

.ü.sambleas,

General unico, !?or los comisarios o ~"or la .'lu;;'oridaa Judicial
i

en su caso, y se firmará por quien l~ acuerde. -

_ VIGESIHA CUARTA.- La convÓcatoria para las Asambleas

se hará por medio de la publicaciÓn de un aviso en el Diario. ,
Oficial de la Federación o en otro p~~iódico de los de mayor

circulación en la ciudad de Méxi10, con anticipación no menor

de quince dfas .de la fecha señal~da par2 la reunión, plazo que

podrá reducirse a cinco dib.s tratándose de Asambleas

Extraordinarias si el Consejo 1~5 estimare urgentes. - - - - -

_____ VIGES Ilo1it QUINTA. - La ,convocatoria para las Asambleas

deberá contener la designació~ del lugar, fecha y hora en que

---_ ..~---¡- -acciones del capital social.

haya de celebrarse l~ Asambl~a, el Orden del Día y firma de

~u~e~e: ::,::::~~ :E:T~~ Podrá :e~e:r:r:e-A:a~b~e: sin illi<f! ~:).~.~~ .
•1'~{' . •

convocatoria siempre que esté; representada la totalidad a~jas
:~ ,{;.f. "

- - 7~~" .-~<

_____ VIGESlp~ SEPTI~ffi.- Las resoluciones de las As~í~¡~
":li~\' ','

Ordinarias, reunidas en virtud de primera convocatoria serán

válidas si se adoptan por mayoría de los votos presentes en la

reunión siempre que concuri~ cuando menos el setenta y cinco
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social.
- - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'

VIGES H[]I. NOVENA. - Tratándos'~, de Asambleas
,-

Extraordinarias I deben estar representad<.t·s en ellas por lo

menos tres cuartas partes del capital sq~ial y las decisiones
!

se tomarán siempre por el voto favor~ble de accionistas que

representen por lo menos, el sesen:ta

capital social. - - - - -

y uno por ciento del

- - - - - - - -

_ TRIGESI~1A.- Para q~e los accionistas tengan derecho

de asistir a las JI.sambleas -,Y a votar en ellas, deberán

depositar los t.itulos de SU~1 acciones en la Secretaria de la

Sociedad, cuando menos cin c >5' días antes de la celebración de la

.t>.samblea I .recogiendo la iarjeta de entrada correspondientei

Los accionistas podrán

Dar medio de manda~- ~

mediante simples i car-tas poder, en la inteligencia de que no

~J
podrán ejercer tal mandato los Administradores de la sociedad

t~~t~~ podrá'n deposita?los en una Institución de crédi~toe a

Reg\i-bli'ca o del Extranj ero, y en este caso para obt ,er la
',: .:'::-i<~: '0," / •

t'arJ:e.fá ide entrada déberán presentar en la celebración de la
r·.·

W

,' -:.!. /

As~~~í~~, un certificado de tal Institución que acredite
~.~. /

d~'p'Ósi.t,():. de Jos {titulas.
·~.l. /

representar en las/ Asambleas

ni los Comisarios. - - - - - - - - - - - - - -

______ TRIGESIMA PRIMERA.- Las Asambleas serán presididas
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por el Presidente del Consejo, o por el Administrador General

Unico según el caso Y a falta o por declinación de éste por la

persona que designen los miembros concurrentes a la Asamblea.

los que fuere convocada, deberá suspend~rse

persona que el Presidente en funciones designe.

Fungirá como secretario el del Consejo y faltando éste, "a;..•J:
r4~;··';~;·t

/:,\' í. .~\,"
- - 1.,'5~/?/;;6~

I ~'.f .': "'J.:;V.

_ TRIGESIHA SEGUNDA. - si instalada legalment'cg'¡d.ift.er~~~t :~. ~t ).::~(.~rf~'

Asamblea no hubiere tiempo para resolver todos los asunto~~~~~~W, .. ~:,.."'~:r~
y continuarsd~~~~

..... _-
dia siguiente, a 2-a misma hora en que haya principiado la

primera sesión, 51n necesidad de nueva convocatoria. - - - - -

_ _ _ _ DE LA VIGILANCIA - - - - - - -

. TRIGESHm TERCERA, - La V.i.gilancia de la sociedad

estará a cargo de uno o varios comi,sarios y si la Asamblea lo
i

estimare conveniente se podrá designar también a uno o varios

Suplentes, quienes no necesitarán ~er socios y serán nombrados

votos, salvo el derecho de cualquier accionista o grupo de

por la Asamblea General de AccionYstas por mayoria absoluta de

accionistas que representen un v,einticinco por ciento de las

setenta Y uno de La Ley General Ide Sociedades Hercantil~~~:.·_t¡os·.·'-..~·r~ '. /
comisarios tendrán las faculta~es Y obligaciones que·).%\LeY\f . 1·.;rt~ "~.'.~

determina Y durarán en sus carg~s un año I en la intel.i.geri.:~\~;~e.::

que seguirán desempeñándolos ha~ta qUE: sus sucesores desigr\~~'~'r
,~.i. ~

acciones, de nombrar un comisarid adicional, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos ci¡nto cuarenta y cuatro y_q¡~~~d.

tomen posesión del cargo. - - -¡ - - -
- ~:';:--':

_ TRIGESIHA. CUARTA. -\ Para desempeñar el cargo de

Comisario los electos deberán caucionar su manejo de la misma

manera que los Administradore¡s, como esté. previsto en la
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Cláusula Déci~a Sexta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;/

INFORMACION FINANCIERA": - -/

. 1 - 1 / .socl.a comenzara e /prl.mero
.i

¡

de/cada año¡
/

comenzará desdé la fecha en
;'

y terminará ,/~l dia treinta

~;~,,~ - DE LOS EJERCICroS SOCIALES E
:.::~~~..~:~~.
l;:>f':~. - - TRIGES IH.lI" QUINTA. - El año
"¡\.~ \
. ~:'r "!~J \,; ~
de~::eñéro y terminará el treinta y uno ae diciembre
.':'! .7·~· j '.:) .¡
éiq¡f;~f,¿xcepción el primer año social
·i;~;;~.~~./
,:q\9.fr·· se firme la presente escritura

..::......".

//
presentarán a la Asamblea de

!- Los Administradores,

y uno de Diciembre del presente año. - - - -.'

Accionistas, anualmente, un informe ~n los términos del
..

Artículo Ciento Setenta y Dos de la Lel General de Sociedades
.'

i

Hercantiles Y además deberán cumpl~rÍ.- con las obligaciones
./

establecidas en los .l\rt..':.clllos cienlo Setenta y Tres, Ciento

Setenta y Seis y ciento y Siete, del citado

ordenamiento. - L - -

_ DEL FONDO DE RESERVA ,y 1~~ERA DE DISTRIBUIR LAS

UT ILIDADES/ y PERDIDAS

distribuirán en la

- - - - - - - -

se

cantid~
rondo extraordinario de

social,ejerCic'io
/

.1
- - - -/- -

Se se'Darará
?

a) .-

de", cada

_ TRIGESIH..i\ SEXTA/:"- Las utilidades liquidas que se

- ..-....

/
Asamblea General 'para constituir un

- ~.-.. ,--.. ,- -

obtengan

en primer término un el.
I

ci~~:9"'p~~8!}a-' consti¡uciÓn o reconstitución del fortélo

de .,re.sEirv2· hasta que lepresente una cantidad igual a la

parte del capital sqbial. - - - - - - - - - -
!
/

- - b).- Lu~go se separará la

reserva en su caso. -

- c).- Eecnas las reducciones anteriores, se separará

la cantidad que acuerde la Asamblea General en cal idad de
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remuneración para las miembros del consejo de Administración o

el Administrador General Dnico según sea el caso Y para los

Comisarios, por el desempeño de sus respectivos cargos durante

el ejercicio inmediato anterior. - - - - - - - - - - - -

_____ d).- El remanente de las utilidades liquidas s~0~
/ <j' " ,,'"''

distribuible como dividendo entre los accionistas~/~t>~ñ',;j:.,... ~ / ;::/ ,.. , ... ,"

proporción a sus respectivas aportaciones al capital socií:~!Ji~.. :/'5_ . ~.J 1 .;. ," .::

_____ Los pagos de dividendos se 'harán contra los cu~~'~~~~I
respectivos a no ser que la JI.samblea acuerde otra forrn~'<~~~~i~"' .. ~

comprobación. Los dividendos no c~brado6 en cinco años,

prescribirán en favor de la Sociedad, - - - - - - - - -

_ _ _ _ _ si hubiere pérdidas éstas serán soportadas por los

accionistas en proporción al respectivo nfimero de sus acciones

pero limitada siempre la obligación de 105 accioaistas al pago

del importe de sus suscripciones r sin que pueda exigírseles

ningún pago adicional.

TRIGESH11\ SEPTIr-iA. ~ ~os socios fundadores no se

reservarán participación algun~ en las u~ilidades.

-. :.~x·->"·.~·~~"':
. \:-;. .....

~,~, 7,~"tii

,',- "":""', - ~.,- ~~.

fijado

disolverá:

- - - - -' -

término

- - - - - - - - -
del

- ~ - -

expiraci6r:
!

Por1.-

_ _ _ DE LAS CAUSAS DE DISOLUCION
i

TRIGESI~ffi OCTAVA.- Lp Sociedad se

___ 111,- Por acuerdo de has socios tomado de confor~i~ad

principal de la sociedad.

!
!

_____ 11.- Por imposibilid4d de seguir realizando

escritura. -

- - - - - - - - - - - -\

con el contrato social y con l~ Ley.
\

IV.- porque el núme~o de accionistas llegue a ser

inferior a dos, mlnimo que exige la ~ey. - - - -
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parté's del
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-,.- - --

facultades

cuarenta y dos

- - - - - - - - -

tendráh las,
"en el artículo d~lcientos
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- - - - - - - -

_ _ v. - Por pérdida de las dos tercer-as

capital social.

obligaciones señaladas

.,-,//

~. ;0;:~. -- - --- DE LliS BASES PARA LA LIºUIDACIO~./"; - - - -

:,'. ;~;:t::¡f\- - 'l'RIGESH-1J>.. N'OVENA. - Llegado el caso de/liquidación
-;. ' •• -:J l. '. ./

~ ~f~~~ociedadl la As'amblea General de Accioni5~~s designará
:i '.',I., .... } /
',; ~:~:itiá~~ria de votos / lino o varios liquidadqtes que serán
_ 'C;.:.l '~rí' :'
.~~ /~$Y
.! ~;Fepresentantes de la sociedad y

de la Ley General de Sociedes Mercantí~;esI debiendo proceder en
/

su oportunidad l a la distribución ¡del remanente entre 105

accionistas de acuerdo con lo previsto en los artículos
¡

doscientos cuarenta y siete y dosoientos cuarenta y ocho de la

- - - - - - - - - - - _. - ~ - -
propia Ley.

____ - - DERECHO ¡APLICABLE - - - - - - - - - - -

___ CUADR...1\GESIH..l\.. - Las dlisposiciones de la Ley General de

Sociedades Mercantilesregirá~ en todo aquello sobre lo que no
!

hay cláusula expresa en está escritura, o en caso de que algo

de los estipulado en elra estuviere en conflicto con lo

/

----------~--=:

ACCIONES ~~v A L O R

- - - - - - - - -

____ - - CLAUSULAS TRANSITORIAS - - - - - - - -
I

. !'.'.

NOMBRE

manera:

__ ,_:,...:...._ PRH1ERA. - El capital social mínimo

a reti~o o·importa la suma de CINCUENTA MIL

NACIONAL Y queda totalmente suscrito y pagado de la

pre'~"crito en. dicha Ley •...•. .'
. ~ • .:. . I .~

El señor Ingeniero JAIME SOLANO - - - - - -

HERNANDEZ, suscr.ibe CU¡'.R":NTA J!..e -

ClONES de la ser"ie "P.", con va - - - 40 - - - - - ... - - - - -

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones que contienen datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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lar nominal total de CUARENTA - - - - - - - - - - ~

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.- 

El señor MAURICIO SOLANO

_ - - ~c S 40,000.00

-------

HERNANDEZ suscribe DIEZ 10 - -- -

ACCIONES de la se:üe "A",

T O TAL: CINCUENTA ACCIONES DE

LA SERIE "A", con valor nominal

Total de CINCUENTA MIL PESOS, -: -

MONEDA NACIONAL.- - - - -"- - - - - - - - S 50,000.00

_____ SEGUNDA.- Los otorgantes constituidos en la primera

Asamblea Genere.l de lI_cciolüstas ,haci·:ndo uso del derecho que

les concede la Ley y los presentes Estatutos, convienen en que

la sociedad sea administrada pOF un ADMINIST~~DOR UNICO y al

efecto designan e.l señor Ingeniero JAIME SOLANO HERNANDEZ,

y facultades relacionados en lá cláusula décima novena de los
i

quien en el ejercicio de su cargo gozará de la suma de poderes
. ¡

estatutos sociales. - - - - - i - - - - - - - - - - - -

_____ CUARTA" _ DeclaI:"an ~os comparecientes que tan~i' e1\
.','/ :; ; ~'.

ADl1INISTRADDR UNICO como el Cm-~rSARIO designados, .'d1a:n. , . ( .~

caucionado sus manejos en los térm"~nos de Ley y de "','ic;:s'"

ENRIQUE MURoZ BECERRIL.

_____ TERCERA.- Asimismo se¡ designa para ocupar el carg9-9~f
!..,~:::..y ·:·.:i~~:.: ~

COHI5ARIO de la sociedad al 'señor Contador Público S.Ei~9"J:9
- - - -~;:(~;-

,"-'

Presentes Estatutos sociales. - - - - - - - - - - - -

_____ QUINTA, - Se conf iere en favor del sef'íor MAURICIO

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones con datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones con datos monetarios
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Moisés Forco Choroboti
Notorio

• .' :_ o;
.:~ ..::. /.

¿'.I'

SOLANO HERNANDEZ un PODER GENERAL Para pleitos y cobran~.a:'~ Y
i,-

actos de administración, con todas las facultades geneyales y/
/

las especiales, que requieran cláusula especial confrbrme a la
~ ,f'

e ~:1":~':i:.' o sea, sin limitación alguna en los términ~'p' de los dos
., <" ,.~, 1-;-. -'1, .'t 0;~~~ros párrafos, del Articulo dos mil quinie~ybS cincuenta Y
.J' ~~~\} ~~: \'r:- ~'. ./:. /;~~.~ifl¡O del código civil para el Distrito Fe~,~ral, del dos mil

'::.:"-~:fn'íentos ochenta y siete del mismo orden~miento legal y de
}~. ~~'/.r;';;:--/ - .1

;¡\ 5~;;:~ correlativos o concordante 5 en los C6~iaos Civiles de los
í'/ ~

demás Estados de le. República Hexican¡;/; s in que se entienda
/

conferida la de hacer cesión de bienes~ 106 apoderados gozarán
/

de las siguientes fe.cul tades que,! se citan de una manera

enunciativa mas no limitativa: - - - - - - - -

_____ Para promover Y desiltirse, inclusive del juicio

constitucional de amparo;
_ ...J' _

,1,

- - - - - - - - - - -

- Para transigir; - -1- - /
/

- Para comprometer en Arbitras./ .'

(

_ Para absolver Y ~rticular posiciones.

de la

perdón

/

Eederales e inclusive ante las autoridades

recibir 9agos.

p?-omovel,j toda clase de

penal y /otorgar el

mandato ante toda

- Paba

- Para recusar. -/- - - -

- - - SEXTA_~ Para la interpretación Y

_ l:.:.:-····- -.Para
.;..:.~.

i ~ '" \~~ .. " " .

dé '."Cá±áher
,.' 'i-

. . ......:,
e j e.i:.c}ta'r/s ti

ya se,a:h local·es o
. - ~- ; ~. ; . . ,'. ":.."" I

del trabejo. - - -

presente escritura, las partes se someten expresamente a la

jurisdicción y fuero ¿e los Tribunales Y Leyes del Distrito

Federal, renu~ciando a cualquier otro que pudiera
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corresponderles en razón de sus domicilios presentes o

futuros.-

SEPTH1A. - Los otorgantes

,,/

autor1ian al
.'

suscrito

Notar io para que proceda a la i.nscr ipci9n de la presente

nacionalidad mexicana. - - - - - - ~ -

protesta

enescritura

Federal. --

bajo

el Registro Público de co¡nercio del Distr it,:? .
...~":: ~ ;"íJ-

---------- ~~~~

_ - - - - G E N E R A L ~ S :::::: f~tt'~~~
Los comparecientes manifest,aron de manera ex~:te-a-a!~'·,v~·7.\í¿~:<~:;::':~~'0

de decir verdad poi sus generales seY~i:"Cr:e::'-i'________'~,i~~l

El señor JAIME SOLANO HERNANDEZ, originario de

l1éxico, Distrito Federal! lugar en donde nació el día

di.ecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y tres,

casado, Ingeniero Industrial Y con domicilio en Saltillo número

·"eint.inu eve, Colonia Jardines de Guadalupe, en Ciudad

Nezahualcoyotl, Estado de México y de paso por esta ciudad. -

__ Se identifica con Credencial para Votar con número

"SLHRJM53111909HOOO",
Instituto Federalexpedida por el

del cual copio en parte conducente lo siguiente;

......-

Electoral. - - - - - - - - - - -
..' >~- .'- "--, -: --

. .... .'~

dia;·dqs. de.' ,nació el'en dondeFederal,

novecientos set.enta y uno, casado, '.P.écnlcó·, . :.i ''';'~.

domicilio €in calle Allende número' treinta y-j . ;"'-:,',','.
~'.,~ .

de Néxico y;.~de

Distrito

Industrial Y con

_____ y el señor MAURICI9 SOI.J\NO HERNANDEZ, originarip,.de

cuatro, Barrio de San Rafael~ Tultepec, Estado
!

Néxi-co,

diciembre de mil

paso por esta ciudad.
- - - ~ - - - - - - - - - - - - -,

__ Se identifica con Credencial para Votar con número

del cual copio en conducente lo siguiente:

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 8 renglones los cuales contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones los cuales contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Moisés Forco Chorobotl
Notorío

I-r J .'. I I

,/ .",/

2~'
.'

tenido a

Instituto Fedei~l
/

/
expedida por el

- - - - - - - - - - - - -

yO; EL NO~ARIO CERTIFICO:

"SLHR11R7112D2D9H2 D1" ,

Electoral.

~ /
~ ,'~ _ _ 1.- Que conozcp personalmente a los com~¿recientes y
y~~ J~.;'.~\,
§', )\Íii.s conceptúo legalmente capacitados para la. ,c¿:~lebración de
(j' tI '\! /
;<;~~~5Í:e actO. - - - - - - - - - - - _l. - - - - - - -
f ?;>Aj/ II . _ Que lo relacionado e inserto/~oncuerda
~: ;~~7t'~ ~ ,1
~ .' Ifielmente con sus originales a los que m7/re mito y he

.1

la vista. - - - - - -/ - - - - - - -
/

111.- Que leido este instrumento a los
/

comparecientes Y habiéndoles exdlicado el valor y las

consecuencias legales de su ~ontenido¡ manifestaron su
:"

confo!:midad Y firman el dia de ~ú otorgamiento. - - - - - - 
.1

_____ FIRH..ll,S: JAIME SOI,AN"O HERNANDEZ - MAURICIO SOLANO

HERNJWDEZ. - RUBRICAS. - - - -.' - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTORIZAR: "LIC. MdrSES PARCA CHARABATI. - NOTARLll, No.

HEXICO¡ DISTRITO Fg'DERAL. - ESTADOS UNIDOS HEXICANOS,,;..."--::::::.-::::----JJ

_____ ANTE HI,- MOISES F~RCA CHARABATI.- RUBRICA.- EL SELLO

DE AUTORIZAR "LIC. NOlSES/'FJI.RCA CHAR.i.'!.BATI - NOTARIJl. NO. 91.

t1EXI~O( DISTRITO FEDERAL'/':'" EST;o.DOS UNIDOS 11EXICA..NOS", - - - -
. , !

.'.
_ ._:. _,-,-;-'-:':- AU,TORIZO DEFn:¡ITIV}l..1-1ENTE EN !4EXICO, DISTRITO FEDERJl.L¡

", " " J

::I:IC'}~E~I~C~O_D~ r~gMBRE_D~ :'~ _N:V~C:E:T:S_ "_OP\
__:.,....<;.--. :~,: MOISES FARCA CHARABATI. - RUBRICA; - EL SELLO DE

- - - - NOTAS COMPLEMENTARIAS - - - - - - - - - -

NOTA l!! A 13 DE NOVIEr-iBRE DE 1996, CON ESTJl. FECHA SE

EXPlDIO EN 12 FOJAS 1 COPIA (5) CERTIFICADA (8) A FAVOR DE

PROMEX EXTINTORES, S.A. D3 C.V.,
COMO 1 N TER E S A D O

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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(8).- DOY FE.- CARLOS ALEJANDRO DURAN LOERA.- RUBRICA.

./

NOTA 2a. CON FECHA 18 DE NOVI3MBRE DE 1996.- DI A LA

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, EL AVISO}~N CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 31, PAR~~FO lb. y 32, F~~CCION

II, P.~RRAFO 40. DEL R3GLJl..1-1ENTO DE LA LEY PARA PROHOVER LA ..... ·
~/,./)

INVERS ION !1EXICANA y REGULAR Lí". INVERS)'ON EXTRJI.NJERJl. ,CUX0,XI ·-:;..~/ ~..~~.:_. I~"" 1-

DOCUHENTO LO AGREGO AL APENDICE DE E8,'1'.4. ESCRITUBA, BII.Jq(~f~.::

LETR..f¡. "B" . - DOY FE. - CARLOS AI,EJANDRO' DURAN LOERA. - RUaRI¿~~"'<
V·~·'>:

NOTA 3a. !.lEXICO, DISTRITO ?'EDERAL A 18 DE NOVIEHBR0,\····....:.~ .
' ..

DE 1996. - CON ESTA FECHA !1E FUE EXHIBIDO EL OFICIO DE SOLICITUD

DE ALT}'" DE LA SOCIEDAD QUE S3CONSTITUYE EN EL ?RESENT3

INSTRUMENTO PRESEN'I'ADO EN LF. OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Y

CREDITO PUBLICO. - -
- - - - - - - - - - - - - - - -

_____ UNA COPB DE DlCtIA S.bLICITUD, .~GREGO AL APENDICE

HARCADA CON LA LETRA 'Iel! .- DOY F':' -
~.

CARLOS ALEJANDRO DURAN

LOERA.- - RUBRICA. - -

------- - 1 N S E R e ION -

_ _ _ ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL

~ ..~.:':-'~;'

"En todos los poderes generales par-a pleito:s:l-~:;7. -~/ '/ ~.

cobranzas, bastar-á. que se diga que se otor-ga con todas .•}·a~
i '~-'.:' .~~~~:-,.. ; "

facultades generales y las ¿speciales que requieran cl~~~~ia: .. ~~~.,.~.' ..~- ",

especial conforme a la Ley I : para que se entiendan con:Ee·i:¡i~o5·.

sin limitación alguna. - - -: - - - - - - .. - - - - - -- :\~.:;~-
¡ ~:.::::'.~

_ En los poderes generales para administrar biene.s:,
!

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL·

bastará expresar que se dan con ese caráct.er, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -

_ _ _ __ En los poderes' generales, para ejer-cer actos de



Moísés Farco Choroboti
Notorio

.-~--

",;' ',?
.",.,.

"

dominio r bastará que se den con ese carácter

apoderado tenga todas las facultades de dueño I

25

para que/' el
.1'-

/
tanto" en lo

"
./~

"PROMEXTESTIMONIO QVE SE EXPIDE PARAP R I 11 E RES

.x~lativo a los bienes, como para hacer toda clase d~/~estiones
: l, .=((J '''.''''~ .'

,_.{..If~' '. -',,: :~:~~~:~±tt de defender los. - - - - - - - - - - - - - -/- - - -

~ i~+~~f;\- - cuando se quisieren limitar, en los ~{es casos antes

~: 8~~%~ibnados las facultades de los apoderadP~, se consignarán
'::,~:'V..>..:;:.:>. r ji
,,: ':~:{~'9"'limitaciones o los poderes serán especiales. - - - - -
{~'- .!:~.' .:.;.::..,1 ./".- j"

___ Los Notarios insertarán e s,'t.e artículo en los
/1

testimonios de los poderes que otorguen." 
//

- - - - - - - - - - - - -

EXTINTORES" r SOCIEDAD ANONIMA DE CÁPITAL VARIABLE. - COMO TITULO
/,

DE SU CONSTITUCION - ESTA ESCR~70 CON TINTA FIJAr COTEJADO y VA

EN TRECE FOJAS UTILES. - DOY F):f. - - - - - - - - - - - - - - -
,

¡

_____ MEXICO r DISTRITO FEDERAL r A VEINTINUEVE DE DICIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTN'y SEIS. -

IMSjcl.

,.,'
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino firma

USUARIO
Cuadro de texto
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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Servido tlc AdmlnlSlrnrfón Trlhuli1f)n

PEX961112RA5
Hegis(ro Federal de Contribuyentes

J'ROMEX EXTINTOm::S
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 14'120125467
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
NEZAHUALCOYOTL , MEXICO A 30 DE OCTUBRE DE

2019

1111111 11 1111'1/1" '"1111111111111" 1" 1II
PEX961112RA5

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: PEX961112RA5

Denominación/Razón Social: PROMEX EXTINTORES

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha Inicio de operaciones: 12 DE NOVIEMBRE DE 1996

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 12 DE NOVIEMBRE DE 1996

Datos de Ubicación:

Código Postal:57140 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: SALTILLO Número Exterior: 29

Número Interior: Nombre de la Colonia: JARDINES DE GUADALUPE

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NEZAHUALCOYOTL

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle:

Y Calle: Correo Electrónico: proexlinlores@yahoo.com.mx

. w e WMiftriUS1H"!ij" ti 2M hES
Página [1 J de [3J

MÉXICO
Contacto
Av. Hld,ll;.:o 77. col. Cuerre.ro. c.p. 06300. (¡<ld.ld de. Mcxico.
Atención tClefÓnlC,I; 62 7 22 721, desde la (iud,ld <le Máko.
o 01 (SS) 627 n 72a del resto del p~(s.

Desde Estader, Unido$ '1 (a""di 1 877 ~4 a3 723
(tl'nwl(ia~.c;'~(1::: (job.mx



¡Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial 160 28/08/2019

1 Comercio al por mayor de otras malerias primas para otras industrias 140 12111/1996

Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. lA más tardar el dfa 17 del mes inmediato 31/03/2002

posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios lA más tardar el dla 17 del mes inmediato 31/03/2002
posterior al periodo que corresponda.

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del 31/03/2002
ejercicio.

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de A más lardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
~ervicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renla
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002

~jercicio.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen lA más tardar el dfa 17 del mes inmediato 31/03/2002
general posterior al periodo que corresponda.

Declaración de proveedores de IVA ~ más tardar el último dra del mes inmediato 01/09/2006
posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sIstemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias Idenúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp...

Cadena Original Sollo:
Sello Digital:

.112019/1 0/30IPEX961112RA51CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200001088888800000031 11
oOjrFCBGTwPrV7Q2wWalAXAODpD03TJt9DONOdeQqOgx+uTOA13A5FWE7KxGhI5JKI4MB2S6cxgd1YUls+rw
fJ/aj5Aaww174hnh41GxAXjlCkTmmaclNXvND/vY3UNDzgqe1a7pybGuwjOb4AyEYqpg4NebJmU3arwrlcAa9XM=
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Contacto
Av Hid;¡l;;o 7 7. col. GU('fJ~ro. c p. 06300. CioJd"d d~ Mexico.
.~tonóÓ!l lolefónic;¡: 62 7 22 72& do,do IJ Ci\ld.ld d~ M"xico.

001 (55) 627 22 723 dol rosto del país.
D~sde Estados Unidos \' CaJhld.i 1 377 44 33 In.
d('nw}cimli'~m·tJob.mx
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_T?!~L~_~~]ar~.._._l.1.!.I~º-:ºº_ ..__.__.
Pagar antes de: 13-0CT-2019

.~~. de~.~tur~~~~~ Se'p~:'~"~__

5551205203Teléfono:

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B.de C.V.
Porque V¡'o 196. Col. Cuouhlémoc
C.P. 06500 Ciudad do México
RFC; TMEMOJ1S·KT6 21-SEP-2019 DV 9

PROMEX EXTINTOnES SA DE CV

CLL SAlTlLlO 29
COL JARDINES DE GUADALUPE
NEZAHUALCOVOTL • CIUDAD DE MEXICO .
C.P.. 57140-CR-07501

~III~111111111111'1111I11"111""II1I1I1II'JII""IIIII1III""~"IIIIIIII"IIIII,1eM
RFC:PEX9G1i12RAS

Importe enviado a cobro en sU
Banco B8VA Bancomer

0001230321

r~m/nc90cio

WiFiNegocio
¡¡rinrla ,¡tus clicnlL"J la mejor oXl'eriencia cu nauouación.

_._-- 00000

, Conoce las Soluciones Negocio que te harán crecer

~ (i'l!!~i\~' Vid"","",.,,"TELMEX C,Odito
/\' .' I •." a En (1 aII 11 eIe Tu sala l1e!unta3 l1unde lú quiera3. Para equipar tu Negocio.

\(J<..:...L'.:J

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
53 Ido Anterior 1,738,00
_.._-_...._.~.._ ...~_.- ....•~~_._-~ ...._ ...~~.•._.__..__•."-- •.•.._•..._.¡_.._---_._-_..••..•.•

Cargos del Mes ' + 1,737.96
._._ H • .. __ " ••• ._ _._.__ •••• _ .

Su Pago Gracias 4-Sep-19 -1,738.00
Carg;por ~do~deo ----------.----,-.-- + 0.77
--_ _---_._---- _._-_._---- _..-.....•_- - _-.".---_._--_.-.__.__ _-_ _..

.~~i!?!~~Tele!?~~n!<:~Jr:lt1es 1,46566

IEPS 3% 32.58iVA1G% -- -.-.-------.----.. -. "-'---.-.- .. 239}2
Tolal -." _ ..-.__ ~_._. __.._ - _ _.$-{737'-96-

Crédito por Redondeo' - 0.73.__._----_.._._-_.._ __._. '.'-"-" -_ "._._ -.__.__._---_._-_.__._-
Saldo al Corle $ 1.738.00

(:1/11 sr::~'i(:II'1IlI()'i (!C'iJl/n y ().";,¡O p'-'JOS 00/100 M. ,'\1,)

jL:'"l difcrenCI¡] de Cenlololos ¡'lpllC:~lr.l ~o su prá),limJ E:'st<Jdo do CUOOI.).

UII*" Atención a Clientes: 800 123 0321 ó desde su

.~!~!:.~_T.~1!.':1~~ ..1.~_1..~ _ _ _ ____... . ..__ __ __ .

Simplifica la forma en Que trabajas
Con G Suite uliliz¡¡ Gmail yolros hClTamient¡¡s que (u equip;)'fleccsila

para colaborar yaumentar Sil productividad.

(o"no'.tolll/a.uilo UOO 12J 3535 ~/

o
o

o
o

o

)

Tllléfóno:555120 5203 Mes lIe Facturación: Septiembre Pagar antes de: 13-0CT-2019
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Unidad de Administración y Finanzas
Dirección General de Recursos

Materia.les y Servicios
Dirección de Adquisiciones

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

LICITACiÓN PÚBLICA, ELECTRÓNICA, NACIONAL N° LA~011000999-E76-20l9

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
EDUCATIVO"

J

Tipo de Recarga Precio Unitario

POLVO QU[MICO SECO TIPO ABC A BASE $ 49.50
DE FOSFATO MONO AMÓNICO

HEXAFLU080PROPANO $ 690.00

AGUA (H20) $ 30.50

BiÓXIDO DE CARBONO $ 54.00

TIPO"D" $ 350.00

atención de las obligaciones respectivas, la cor1tratación del "SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS,
DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS y r
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO", lo cual inc~uye los Or/
requerimientos tanto para el Sector Central de la SEP, como para los Organos /'
Administrativos Desconcentrados y los Organismos Descentralizados consolidados en el ¿ /.
~~~_~~_~:~~~~~_~~_i_~~~_~:~~~_~_~~~~_~~~_~_~~_~~~~~~_~ -t-~-~-~-~~~;-~;~~~~-~-~-~~~-~~~'-~-~-~-'~~-~-l-/-.-/" /' ,
A contlnuaclon, se dan a conocer los precIos unitariOS adJudicados: ---------------------------- V

/>-
I .
, ¡

r 11
J
\i
\\
¡;
\',
¡i

'\

~ ~
~

Los montos MíNIMO y MÁXIMO por cada sub partida se incluyen en la presente acta
cam o Anexo 3 (tres). -- ----- -- ----- -- ----- - --- -- ------- -- ----- ------ -- -- --- ---------- -- ------- -- --- ---------

La prestación de los servicios deberá realizarse considerando el monto mínimo y
máximo por cada consolidado, conforme a los términos y condiciones establecidos
en el Anexo 1.- Anexo Técnico de la Convocatoria y ro que se hayan derivado de la
junta d e acIaraciones. ------------- ------------------------------------------------------------.-----------

La vigencia de los contratos será a partir del día siguíente a la notificación del fallo y -J,

:~-~~~--~~-~~-~~-~~~!~~-~~.~-~-~_:~:~~-----------------~-:_------~----------------:_~----~-----:_~-------------------:::_-------------------:_~~-------:_------- \)
El presupuesto disponible tanto para el Sector Central de la SEP como para IOS~)/\

Órganos Administrativos Desconcentrados y los Organismos Descentralizados que L
están consolidadós en el presente procedimiento, será ejercido de acuerdo a los /iY
precios unitaríos y conforme a los términos y condiCiones que fueron ofertados en la
propuesta econ óm jca adjud ica da. --------------------------------------------------------------------

6
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EqUCACIÓI'l . PÚBLICA, ,SUS' Ó.RG~NOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y ORGANISMOS
DESCENTRAL:lZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO; procederá/n de conformidad con lo establecido por el ~rtrculo
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

. Para efectos de lo anterior, se entenderá que "EL PROVEEDOR" incumple con alguna de las obligaciones a su
cargo cuando;

Al No preste la totalidad de los servicios en los plazos pactados en el contrato de conformidad con los términos,
'condlcionesy especificaciones Indicados en el mismo, su anexo de ejecución y sus anexos.

Bl No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos eh este contrato, o

C) Acumule penas convencionales o' deductivas que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento.

D) Acumule deductivas que rebasen el limite máximo indicado en este evento, o

El Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para este evento.

F) Por cualquier Incumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato.

XIV. GARANIfA DE CUMPLIMIENTO

"EL PROVEEDOR" para:garantlzar el cumplimIento de 'todasy cada una de las obllgaclol1es derivadas del presente
ANEXO TÉCNICO Y el contrato que al efecto sea celebrado con la SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
EDUCATIVO, se obliga a ~ntregar a cada uno de ellos, .una póliza de fianza de garantfa de cumplimiento expedida
por una Institución legalmente autorizada para ello, a favor de la tesorerra de la federación, por un monto
equivalente all0% (diez por ciento) del monto máximo del contrato que sea adjudicado, sin Incluir el Impuesto al
valor agregado, en Un plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha de firma del contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo d~ "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS; DESCONCENTRADOS V ORGANISMOS

, DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, procederá inmediatamente a través del servidor público
facultado para ello para cada caso en concreto, a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractu,ales para que se dé Inicio a los trámites para la cancelación de la citada garantla de cumplimiento.

XV. ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL

En términos de lo dispuesto por el artIculo '84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones.
"Arrendamlento y Servicios Del Sector Público, 'el servidor público encargado de administrar y verificar el cumplimiento
,·dellnstrumento jurrdico que al efecto sean celebrados, será conforme a lo siguiente:

IJ
o

,
~

.~ '2
¡y-,
;J

LIC. MARIO HUMBERTO DELGADO GONZALEZ, DIRECCiÓN GENERALADJUNTA DE
SUBPARTIDA 1 SERVIÓOS, ALMACENES E INVENTARIOS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA
SUBPARTIDA 2 FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, O EN SU DEFECTO, EL SERVIDOR PÚBLICO EN

QUIEN SE DELEGUE ESTA FUNCiÓN.
, SUBPARTIDA 3 RICARDO DANIEL GÓM.EZ TAGLE AGUILAR, SECRETARIO GtNERAL Y ENCARGADO DEL

DESPACHO DE LA, COMISION DE APELACiÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE
. SUBPARTIDA 4 ARTURO EDUARDO GARCfA GUERRA DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS. DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE M~XICO

SUBPARTIDA S MAP. LYDIA LOZA LUGO, ENCARGADA DE LA DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES í"
y SERVICIOS DEL INSTITUTO POLlTECNICO NACiONAL .....~

SUBPARTIDA 6 JESUS C~:~~~I~~~~~~c~~~~~~~g~~~~~~6~ g~t I~~~TRO DE ~ ~
SUBP RTIDA 7 ING. DARlO FREDY BAYLON, DIRECTOR DE INGENIERIA, OPERACIONES Y TECNOLOGIA \

A DE LA INFORMACiÓN, DEL XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL

""\ .//Y ~. /J; 0 24(\
/

MTRA ANALY FABIOLA ESTRADA HERNÁNDEZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL i
SUBPARTIDA B CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL ~ \

L1C, SANDRA PEDRAZA HEREDIA JEFA DE LA DIVISiÓN DE RECURSOS HUMANOS Y V \ \..;
SUBPARTIDA 9 SERVICIOS, DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO \ '

POLITECNICO NACIONAL i
c.P. CESAR ADRIAN BASILIO ORTlz, -GERENTE DE FINANZAS, ENCARGADO DE LA / ~~"?' \

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA ,;
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA I /' \

SUBPARTIDA 11 M. EN A JaSE LUIS CADENAS PALMA, TITULAR ~E,tA UNIDAD DE ADMINIST/R/jACIJ~~Y/ . \ \..
FINANZAS DEL COLEGIO'DE BACHILLERES ¡,v,

SUBPARTIDA lC
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c.P. MA. DEL SOCORRO LAGUNA BRINDIS, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA I

SUBPARTIDA 12 GERENCIA DE OPERACiÓN ADMINISTRACION y FINANZAS DE LA IMPRESORA Y
ENCUADERNADORA PROGRESO, SA DE C.V.

!ANTONiO QUINTAL BERNY, TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACION y
SUBPArmDA 13 FINANZAS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACiÓN DE LOS ADULTOS.

OFICINAS
SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS MATERIALE~Y SERVICIOS

CENTRALES

CIUDAD DE TITULAR y/o ENCARGADO DE LA DELEGACiÓN
MÉXICO

ESTADO DE
TITULAR V/O ENCARGADO DE LA DELEGACiÓN

MÉXICO
j MICHOACÁN TITULAR V/O ENCARGADO bE LA DELEGACiÓN

NUEVO LEÓN TITULAR V/O ENCARGADO DE LA DELEGACiÓN
v

QUERETÁRO TITULAR V/O ENCARGADO DE LA DELEGACiÓN

BAJA
TITULAR V/O ENCARGADO DE LA DELEGACiÓN

CALIFORNIA '.
..

BELEN DIAZ ALVAREZ, DIR'ECTORA'DE INFRAESTRUCTURA YADQUSICIONES"DEL-~ ~U~A~Ti~A )~ Ic>0'(EGK>'NA.éT~~Kt. !;lE EDUCÁCIÓ!'Í·PRÓ"F.ESIONA[ t~bNiCA.·" ,
• .. _ t' . .. ."

' .... ,......... '.. "
tCJOSE'ENRIQUEHERNANDEZ SANTOYO, DIRECTOR DEADMONYFIr'JANZA

SUBPARTIDA.1S
ONSEJO NACiONAL DE FOMENTO EDUCATIVO" . '--'. . .

SUBPARTIDA 16 Uc. KARLA RAMIREZc::RUZ, ENCARGADA DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVADE LA
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL '. .-' .... '-;.

, LEÓN ALEJANDRO TRUJILLO COVARRUBIAS, l?IRECTOR DE ADMIN!STRACIÓN.DEL.
SUBPARTIDA 17 FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADOS DE COMPETENCIALABORAL.Y DE

IrERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL
L1C. ALEJANDRO ORDONO PEREZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACJON V FINANZAS DEL

SUBPARTlDA lB INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO '.;

,. -'

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que no se señalaron los requisitos mrnlmos adlcio'nale!s e!n la propuesta técnica,

también lo es que algunos de estos re!quisitos, se agregaron a la propue!sta, tal cual se solicitaban. Sin embargo, el
LICITANTE NO PRESENTO los siguientes REOUISITOS rvirNIMOS ADICIONALESOUE' !'EL . L1CTANTE . DEBERÁ
PRESENTAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA:

1. Dictamen de verificación emitido por organismo acreditado por la. Entidad'-Mexicana de Ac'redltación, A.C, .
(EMA) vigente, de las siguientes normas: ..

, NOM-020-STPS-20l1

" NOM-104-STPS-200l ...

.. NO~-OO2~STPS-2010
, ;; ... : ....

; , NOM-0'4S-SCFI-2000
2. "EL LICITANTE" de!berá presentar"para el polvo qulmlco seco (ABe) carta del fabricante donde manlneste su· apoyo como,

obligado solidario para el abastecimiento en tiempo y forma del produr.to, aslcomo la certificación vigente ante ANCE, con firma
del representante legal, que CUente con poderes para suscribir dicho escrito, anexando Identificación y el poder notarial que lo
acredite.

\\3. "EL LICITANTE" deberá presentar para el gas ecoióglco limpio Hexafloruropropano (HFC-236i,:carta del distribuidor auto;izado
por el fabricante del gas limpio, donde! se e!speclfique que el HFC-236 cuenta con las aprobaciones (FM Y UNDERWRITERS

;\;LABORATORIES UL) y que acredite su representación fehacientemente para esta licitación expedida con Una fecha no mayor a
1mes de antigüedad, firmada por la persona que tenga poder notarial de tipo administrativo. en donde se compromete yobllga .

..

solidariamente con "EL LICITANTE" para abastecer en ilempo y forina este producto hasta el término del contrato,presentando

,"
copla del poder e Idenlincación del apoderado, asr mismo se debe de anexar el permiso de Importación otorgada por la

.' Secretaria de Salud (COFEPRIS).
, .,'

.)/~
"

:i /'" En razón de lo antes expuesto, se DESECHA SU PROPUESTAde acuerdo a lo señala en la convocatoria:
,.,.'

,

"1P b) C';'¡U,!;;J:::: de: dc:ooch:imicnto.

\. tfj//' La convocante procederá a desechar las proposiciones que se encUentren en alguno de I~s slgulent~scasos:
"/ IV.b.l. CUando no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria que afecte la ~olvencia d

proposición. ." la

-/
J

"



Partidas

Los servicios requeridos están contenidos en una Partida que contiene a su
vez 18 (dieciocho) sub partidas y se adjudicará el 100% (cien por ciento)
de la partida a un solo Licitante ganador.

La Partida considera las necesidades tanto del Sector Central de la SEP,
como de los Órganos Administrativos Desconcentrados y los Organismos
Descentralizados consolidados conforme a lo señalado en el Anexo 1.- Anexo
Técnico.

PARTIDA
ÚNICA

ÁREA REQUIRENTE

SUBPARTIDA
1 SECTOR CENTRAL
2 AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO
3 COMISION DE APELACION y ARBITRAJE DEL DEPORTE
4 TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO_.-
5 INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
6 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVAZADOS DEL IPN
7 XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL
8 CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL

9
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL (POI-IPN)

10 INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
11 COLEGIO DE BACHILLERES
12 IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V.
13 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS
14 cOLEGIO ~ACIONAL DE BDUCÁc'rON PROFESIONAL TECNIGA
15 CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO
16 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL--
17

FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADOS DE COMPETENCIA
LABORAL Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL

18 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO



RECARGA DE EXTINTORES

La recarga es el reemplazo total del agente extintor por uno nuevo,
entregando "EL PROVEEDOR", la garantía por escrito del servicio realizado
y, en su caso, el extintor debe contar con la contraseña oficial de Uf¡

organismo de certificación, acreditado y aprobado, en los términos de la
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.

TIPO Y CANTIDAD DE RECARGA
POLVO QUIMICO SECO

UNIDJID TIPO ABC A BASE DE
HEXAFLUOROPROPANO AGUA (H20) BIÓXIDO DE CARBONO

JlDMINISTRATIVA, FOSFATO MONO TIPO nD"
ÓRGANO AMÓNICO

SUBPARTIDAS DES CONCENTRADO y CANTIDJID CANTIDJID CANTIDJID CANTIDJID CANTIDJID CANTIDJID CANTIDJID CANTIDl\D CANTIDJID CANTIDJID
ORGANISMOS MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA

DESCENTRALIZJlDO KGS KGS KGS KGS LTS. LTS. KGS KGS KGS KGS

SUBPJl.RTI DA 1
SECRETARIA DE

6,074.44 15,106.1 '1,901.2 12, '15] 1,409.6 ] I 724 407.2 1,018
NO NO

EDUCACIÓN PÚBLICA APLICA APLICA
AUTORIDAD EDUCATIVA NO NO

SUBPARTIDA 2 FEDERAL EN LA CIUDAD 29,8]6 74,590 1,590.4 ],996 ]2 00 137.4 ]4].5
DS 1·leXICO APLICA APLICA

COHISIÓNN DE

SU8PARTIDA ] APELACIÓN Y ARBITRAJE NO NO
40.8 102

NO NO NO NO NO NO
DEL DEPORTE APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

ICMD)

SUBPARTIDA 4
TECNOLOCICO NACIONAL

107.6 269
NO

NO APLICA
NO NO NO NO NO NO

DE M¡;XICO ITECNHl APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA
HlSTITUTO POLITeCNICO NO NO

SUBPARTI DA 5 NACIONAL 11, ]15 28,287.5 2,]01.8 5,954.5 09.6 224 ]7]. ]2 9]].3
APLICA APLICAIIPNl

CENTRO DE

SUBPARTI DA 6
INVESTIGACION y DE 2,059.]2 5,140.] 174.92 ']37. ] 6 15 655.516 1,6]8.79 13.6ESTUDIOS AVAZADOS 5.44

ICINVESTAV) DEL IPN
X~IPN CA1JAL ONCE DEL NO NO

SUBPARTI DA 7 DI STRITO FEDETAL ,) 52.2 1. 130.5 25.6 64 4 10 167.56 418.9
APLICA APLICAICANAL ONCE)

C¡;NTRO DE ENSE~ANZA NO NO NO NO NO
SUBPARTI DA 8 TeCNICA lIlDUSTRTAL 768.4 1,921

APLICA
NO APLICA

APLICA APLICA
22].8 559.5

APLICA APLICAICETII
PATRONATO DE OBAAS E

SUB?ARTIDA 9
INSTALACIONES EN EL 63.6 159 1.0 4.5

NO NO NO NO NO NO
INSTITUTO POLITeCNICO APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

NACIONAL IPOI-IPN)
INSTITUTo.NACrONAL DE

SUBPARTI DA 10
LA INFRAESTRUCTURA

564.4 1.411 28.8 72 18 o 470 ]4.2 85.5
NO NO

FI SICA EDUCATIV,\ APLICA APLICA
IINIFEDI

COLEGIO DE NO NO NO NO
SUBPARTI DA 11 Bl\CII !LLERES 2,073 5,182.5 ]9 97.50

APLICA APLICA
51. 8 . 129.5

APLICA APLICA(COLBACHI
IMPRESORA y

ENCUAD¡;RNADORA NO NO NO
SUBPARTIDA 12 PROGRESO, S.A. DE 59.6 149

APLICA
NO APLICA 4 10 39.8 99.5

APLIC'\ APLICJl.C.V.
IIEPSAI

INSTITUTO NACIONAL

SUBPARTIDA U
PMA LA EDUCACION DE 2,299.6 5,749 17.2 4] ]2.4 81 22].84 559.6

NO NO
LOS ADULTOS APLICA APLICA

lINEA)
COLEGIO NACIONAL DE

EDUCACIÓN PROFESIONAL 2,424.41
6,061. 04 89.52 22].8 21.8 54.5 136.24 ]40.6

NO NO
SUBPARTI DA 14 TeCNICA 6 APLICA APLICA

(CONALEP)
CONSEJO NACIONAL DE NO NO

SUBPARTI DA 15 fQ¡'fENTO EDUCATIVO 1.303.04 ],257.6 16.2 40.5 9.4 23.5 80.212 200.53
APLICA APLICA(COlIAFE)

UN IVERS lOAD NO NO NO
SUBPARTIDA 16 PED,\GÓGICA NACIONAL 755.2 1. 080

APLICA
NO APLICA 115.2 280 288 720

APLICA APLICAIUPN)
CONSEJO NACIONAL DE

NORliALIZACIÓN y
SUBPARTIDA CERTIFICACIÓN DE

30 75 10.0 27
NO NO NO NO NO NO

17 C01'iPETENCIAS APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA
LABORALES
ICONOCER)

SUBPARTIDA INSTITUTO HEXICANO
209.4 523.5 153 382.5

NO NO
62.4 156

NO NO
18 DE LA RADIO APLICA APLICA APLICA APLICA

TOTAL
60,395.2 150,9B8.

9,559.04 23,89B 1,992.00 4,9BO 2,BB1.2 7,203 5 44 13.6
2 04




